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El Salario Ba.e y la Prima Nínima a laPrDdueción se
incrementarán .n 1. cuantia del IPC previsto por el
Gobierno par. dicho atlo.

lIlento tratad... nivel re;ional. se constituye una
Representación Central. CCllllpuuta por 12 Miembros
designados d. la .iama forllla que los del Comit.
Intoreo"trOI prevhto en la Cláusula siguientl, In
función del r••ultado d. l •• Eleccione. Sindicall. y
de entre los que ost.nten la conDición de Representan
te Legal electo d. lo. Trablj&Oof'.. Esta r.presenta
ción .1 reunirá con carácter ordinario un dia cada dos
••••s. A partir ~. l •• próxi.a. 81eccion•• sindicale'
su composición ••rá de tr.e. _iembroa.

Se crea .IPlu. d. Actividad, en u~

197,85 pe.eta.dia o 8.000 peseta•••••
todo. lo. Grupos Salariale•.

En t;91:

cuant la de
igl.la1- pua

CLAUSULA 421. Sin perjuicio d. l •• funcion•• propia. de 101 eo.it's
d. Centro. y par. conocor d. 1,. cu•• tiones d. carác
ter general que no pUldan .er tratada. adecUldamentl a
nivII local, y otr•• c~l"QUi.ra QUe .factan a l.
g.naralidad d. lo. trabajadora. ds la Empresa ••• cr.a
un Comité Intarc.ntro. par. al conjunto da la .i....
Esta CONité e.tará ConpUSltO por 12 .i..ero. da.ign.
do. conarrsglo a la. pra.cripciona. dal Estatuto da
10. Trabajadora., an función dsl r..ultado da la.
Eleccion.. Sindical •• , da antr. lo. ~. oltant.n la
condición d. R.pra.antanta Lagal .lacto da los traba
jadora•.

E.t. Comité.a raunir' con carictar ordinario un dia
cada do. ~..... A partir da l •• próai... al acciona.
.indical •• su coapo.ieión .ará d. trace .i~bro•.

El Plus de Actividad se incrementari .n 197,155 'peae~

tal día ó 15.000 pe••ta. .... igual para todol !QI
GrupOI Salarial e•.

S•••tablec.n la••igui.nte. garantías .n ralacion con
la .volución del Indica d. Pra~ios al Conaumo en Iggo
'1 Ig91:

En 1880:

Si el incr...nto d.l lPe raal para el conjunto d.l
a~c •• .up.rior al 71, .1 .Jee.o perc.ntual se
aplieari .obr••1 i~orte total de la ¡&bla Salarial
en 1888 para cada GruPo Salarial, y la cantidad
r••ult..nte •• incr...ntará ..l iMPorte del Plus da
Actividad .n t8go. con .f.cto. daed. 1 d. En.ro.

ClAUSULAS ADICIONALES En UIIU:

CLAUSULA l. fn 10. no previsto an al pra.enta Convenio, .a ••tará
, lo dispuesto en al ordanamiento iaridieo vigente.

Aquellas cu.stiona•••pacific•• qua afaetan concreta y
p.rticul.r..~t. • un dat.rMin.do c.ntro da trab.jo,
podrá~ .ar objato de tratAMiento y negoci.ción • niv.l
local .n~r. l. ~.pr•••n~ación d. lo. Trabajador•• y la
~i~eCC4Óft d.l .i.-o. ,L•• conel~cn•• -qu. d••110 ••
alcancen podrán ••r .om.tid.s en for.. d. propue.ta a
la COIIlisión Parihria y, .i obtLivi ...n .1 refrendo d•
•• ta, podrin·con.tituirS••n acuerdo. aplic.bla. para
dicho centro con l••is-a eficacia oeneral de la.
normas del pre.,nte Convenio.

CLAUSULA l!. I"ua IUntener los nivela. da ~roductivid..d que ....
guren la nece•• ri...stabilid..d de la Empr••a que per
mlta garantizar l. pl.na 0~apa~i6n y el ampleo. la
Repr'3entación d. 101 Traba;.ci~:es ~~operari po.itiva
m;8nte para la redu.cción del a;;,untiStllO y para Que la
presencia. ac~ividad y normslia.d iaboral hagan pOli·
ble los up_ruado., fines.

Asimismo, 11 Repre.entación ~e l~. Trabajadora. coo"
rari p.ra incr~.nt.rl. productividad; toda v.z que
los iner~.nto. ~alarial.s del ~r••ante Conv.nio, .n
cuanta exceden d.l 8 por cient4.·corr••ponde~ • au-an
tos d. productividad ••parada..

El aumento da 101 concepto. Salario Ba.. y Pri..
"íni.. , 1ft ~.lación con 11.11 blporta. .n .1 .~

pracadanta, no .eri infarior al craci_i.nto real
• .rperi••ntado .....r el IPC 1ft .t8g1.

En .u calO, .a raalizará 1ft pri..r lugar el aJu.t.
cue proceda por .at. conc.pto, en Salario Sa.e,
Pri.. MIni... ~ v.z conocido al cr.ci_ianto r.al
d.l lPC .... 11191.

Adicional..nta, al aUMento del total de la TAbla
Salarial una vaz r•• lizado, .i proc.di•••••1 a]us
t. • qu; •• refiaren lo. do. párrafo. pr.c.dant...
no .erá infarior, par. cada uno de lo. Grupos Sala
rial ••• al craci.i.nto r.al del IPe .n 1991, .ás do.
punto•.

Si 'hubi"e lugar ,a e11o:- y 'ól0 pan aquéllo. Grl.lPOI
Salarial.. .n que •• i proc.da, .e hará .1 .. juste
compl ...nta~io nace.ario, incrementando con la can
tidad qua corre.ponda .1 Plul de Actividad .n 19;1.
con af.ctos d.-1 de Enero;

L•• ravisione. y aju.tas qua procedan l. aplicarán con
carácter e.clu.ivo a aquéllol .-pJ.ado. qua for••n
parta de la. plantilla. de la Co~p..tlía .n la f.cha da
publicación del IPC r.al del atlc pr.c.dant•.

CLAUSULA 111. Amba. part•• conc~rr.n.n decl.r.r IU int.nciÓn da
.va~zar en la realización d. los .studios proced.nt•• ,
con vi Ita. a la futura lustitución de los actual••
.istama. ca prima directa por un Sist .... de Inc.ntivo
Global con caráct.r g.ner&l.

ClAUSULA 11I • la. condiciones aeono.ica. pactada••n
Connnio, incluido••u de.lizui.nto.
ne., rapr••entan un incr...nto da coste.
un 8,~.

al pre••nta
y reparcu.sio
equivalenta a

CLAUSUI.AS TRANSrTORIAS

El ~rese~te Convenio •• aplicabl. a todo al personal
Que forme paTta de la. plantilla. de AlCATEL STANDARD
ELECTRlCA, S.A., .1 día 19 de Abril d.1990 y 101
pacto. contenidos en el .ismo, aalvo aquéllo. qua con
tengan indicaci4n IJpre.a al resp~cto. seran efactivol
a partir de 1 de E~ero da 1990.

.alariala. pact..doe
relacion con .1 afta

La Comi.ión Paritaria proced.rá en .1.1 pr.i..ra reu
nión .. ea.pul.ar .1 ta.~o del pr••ente Convanio,
publicado .n al 801.tin Oficial del E.tado, ...f.cto.
da ~ ev.ntual corrección de .rrata•.

Q.AUSULA IV.

RESOLUClON de 8 de junio de 1990. de la DireCCIón
General de Trabajo, por la 'lIJe se acuerda la inscripción y
publicación del Convenio C(lleclivo de la Empresa «Te/eura
España. S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo,ae ámbito interp!J.VÍJicial. de
la Empresa «Telettra España, Sociedad Anónima». que fUi:; suscrito con
fecha l 7 de mayo de 1990, de una parte, por los desiganados por la
Dirección de la citada Empresa para su representación, y de otra, por el
Comité de la misma, en representacióri de los trabajadores, y de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 90. apartados 2 y 3, de la

15445

." al pr..en
pr.cedante, .on

Ninima .. la Producció~ .e
cie.nto sobra su. valora.

y la .pri"
un 8 por

1989.

El Salario Sas.
incrlfllentan en
hnal•• del ·atlo

- En t9SKl

L~I incremento.
t. Conv.nlo. en
lo. siguiente.:

e'"--AUSULA l.

CLAUSULA 11.
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Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatúto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040;1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General Acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio -Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Madrid, 8 de junio de 1990.-E1 Director general, Carlos Navarro
López.

CONVENIO COLECTIVO DE TRAB,\JO PARA LA EMPRESA
«TELETTRA ESPANA, S. A.»

CA.PITULO 1

Disposieiones General••.'.... ';,

Articulo 11 AMBITO PERSONAL

t.:as"1'I01"ma'S- pacta"das ~.n el pres:ente"éonvenio afecta

;án al '." personal de t~'~os'loS'centrós de TrabajO de

Telettra Espat'la, S.A. sujeto al Estatuto de los

.Trabajadores, excepto los' compr-erídidos en el

Articulo 1.3,c) y·2'1.a), <?e d.icho texto legal,

Articulo 2' AMBITO TERRITORIAL

El 'pr-esente·eonllenio,.,er-.á de .pl~~cion a todo el

'personal de los e.ntros ,de T-i-abajo de Telettra

Espat'la, S.A., cualq:"ier'. "que sé" su lugar de

trabajo.

Articulo 3' AMBITQ TEMPORAL

La duracion del Convenio ~erá de dos at'los, por lo

que su VtgenCla finalizara el 31 de Diciembre de

1. g91 .

Las normas del .presente,CO'f'lvenro entrar-;'n en vigor

en la facna de la Resolucion de la Dirección General

de, Trabajo; por la cual se 'ac:",erde la inscripción y

'putlÜc"eión del Cor!v,eriio Colec'tl'vo de Telettra

E.pa~a,. S.A.

ua denuncia se r'ealizará po.- escrito. csir-igida a la

otra pa .. te, con COOla a la autoridad labo ..al.

ArtIculo 59 ABSORCION y COMPENSACION

~05 complementos salariales que en concepto de

.. etr-ibución voluntaria ~iené concediendo la Empresa

y los que se pactan en este Convenio segulrán

gOiZando del carÁcter de graciables, absorbibles y

compensables con futuros aumentos que pL.edan

estatllecel"se POI" mOdificación de alguna disposici-ón

legal.

ArtIculo et COMISION PARITARIA
;"

eo~ el fin de resolver las cuestiones que se deriven

de la aplicación del Con.venio Colectivo, se

'const1t~ye una Comisión Pal"itaria integrada por

d¡:'c6' mte"¡b~6s de cada una de las partes que nan

intervenido en la negociación del mismo.

Con el rln de supli~ "posibles au ..encias o bajas,

cada parte podrá de.ignar suplente ...

Las I"euniones tendrán lugar cuando lo solicite

al~na de las partes, con un preav~so minimo de diez

dI as e ín:cluyendo ol"den del dia a tratar.

-,,[.Cs.' ~"" YJ ~-bi~.'n.t:' ¡~, •. ' ".~ ,

.,." "'0', E81~'C1lr:ta>koe.ooiér• .2d•. :1&:- Oollt'iM.;~.t-e.v ..ntará acta que

-' '.'. 'u"¡'''r·¡ ..t1~,~,:. ¡¡"'ti b'1>réc"d'ól'I y'.-los Representantes

lellAl~,:s ;,i',;'de '~los • t.r~b~j~o.r.e:s· en:'; los términos

prevíateos., en_·la .L:.O.I,.~S., y lo.' ,acuerdos Que se

adopten tendrán- e.ráete" :Vincu'l.n'te par. ambas

pal"tes.

Toda cuestion 'sObre la que l'Iaya hatlido acuerdo en el

seno de dicl'lacomi,sion Paritaria, deberá Quedar

aplicada. cuando proceda. dent ..o de los quince dias

hábiles como má~imo, a partir de la fecna en Que se

comunique esta decisión:' a la ·Empresa.

"deinás'd'e 'l\11.s comp'e'tenCiA$' se'A1l.'ladU; en el párrafo

~: ~,~ itn~~ó ';~ff~,~,,~'t>':,,~·'articulo ':)a ¿q.mr~ Ión Par i tar ia

tendrá aque,l.Jia-$-.:o.t:ras .que ,ellpresamente se señalan en

el pre5ente Convenio.

;.~..:.' ~¡é"
Articulo 1- PLAZAS VACANTES Y DE NUEVA CREAeION

Asimismo dicna fecna servirá de I"efel"encia a los

efectos de lo dispuesto en el Articulo 149

apartado E del Reglam"nto del Impuest~ de la 'Rent:"

de las PerSOl'la6'Fisiea·s; "'especto de la determina

ción de porcentajes de retención'. E'Sto, no obstante

y a efectos económicos, su efectividad será de 1Q de

Enero de 1.990.
.~ 1

._: i _,' ,:

org.nizac16~ del trabajo

f,:.'"

Articulo 4' DENUNCIA OEL CONVENIO

Este Convenio podrá ser denunciado por- cualesquiera

de las partes que lo nan concertado, con una

antelación minima de tr.es meses a su vencimiento. Si

el Convenio se

entenderá prorrogado de a~o en año.

Ero el ca,.o de no' ~xi~,tir Comité de Empresa, la.

'Secciones Sindicale-e. constituIda. con al menos un

10'< de .. epresentat,lViltad" ei'l los término':; est&ble~

cidos en la LOLS, estudia .. ¡n- la forma de proceder.

..

.....
'Se- consideran ·pl.l:as' 'vacantes a estos' efee-tos"tQdaS

aquelIG.G 'c¡oe '!!le prodUlCanCtl.mo consecuencia de la

ex:t-i"cién oel Contrato de Trabajo y -QL4e no impliquen

amortizacion del puesto de trabajo.

Est~s, ph,zasy .Las_de nue,vacreación J:xcep,t~>-.'10s

puestos d.e mando', ,¡;:iempro-e Que .upongan promoción de

categorl.a. deberá" trat ...se de cubrir en prime"'a

instancia con el personal de pl~nti~fa-

Ca c~oe~ura áe l~s pUeStOS QuelmpliQuen jefatura o

mando ser-án, eñ todo Caso, de libre designación por
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la Empresa. El resto de las v3cantes se CUbrIri en

un 75" por concul"SO-OPOS1Clon, y el otro 25'11. por

libre oesignación de la Empresa. Dicha aplicación

se e_fectuará de moa o que por caca tres plazas ele

conCurso-opOS1Clón, la Empresa dispondrá de una de

libre designación. El cómputo de esta distribución

será anual y pO" centro de trabajo. La opelón de

plazas se lle."ará a efecto empezandO por las que

corresponden al 7~".

nivel, departamento de destlno, p ... esto de trabajo,

tipo y duracion del contrato. (En los supuestos de

contratos en práctlca, se inoicarán los estudios).

Articulo 6. AYUDA PARA ESTUDIOS

La Empresa establecerá una ayuda para estudios a la

Que podrán optar los empleados que reunan l¡ls

condiciones SlQuientes :

La Empresa comunicará por escrltO preVlamente a los

Para la convocatoria del concurso-opOS1Clon, la

respectIVOS cuando haga uSO del cupo del 25'11..

informati ... a 'en los taDIones de anuncio, duraflte 7

dias naturales para toaos los Centros al' TraDajo,

excepto para el personal afecto a Instalaciones que

será al' '5 aias naturales. En dicha nota se

indicarán. al menos, las condiciones siguientes:

Tener un minlmO de antigüedad en la Empresa ae un

año.

Que slgan estudios reconociaos oficialmente.

Que los estudios sirvan para la promocion de los

empleados en la Empresa.

Oue exista continuidád en los es~uaios.

'Que no' sean 'asignaturas para las cuales 'ya se ha

concedido ayud....

Esta ayuda se limitará, con carácter general, al

coste total de la matrícula. Que se abonará en dos

fracciones' del 50'k : uf\8 al Conceder'se la ayuda y la

otra conforme a résultados debidamente justificados,

siempre Que éstos-'6ean positivos en IJn 50"" como

mínimo.

Si se trata de estudios en la UNEO, estas fracciones

serán de un 33'" y un 6~, respectivamente, cuando se

esté en los dos primeros cursos. A p8rti~ del

tercero se sigue el criterio general.

nota

Trabajadores

correspondiente

legales

publicará

Denominacion del puesto a cubrir.

Número de plazas.

Centro de coste.

Categoria y nivel salarial que se le asigna.

Estuchos o nivel de conocimientos teoricos y

prácticos exigidos.

Periodo de tiempo para la consolidacion en el

puesto.

Categoria minlma exigida :Oara:acceder al puesto.

Empresa

Representantes

Los Representantes legales de los Trabajadores

tendrán el derecno a ser informados de

Conocimiento de las plazas vacantes por áreas.

Relacion de las personas que optan a los exámenes.

Conocimiento previo de· las personas que nan sldo

selecci-Onadas.

Cuando se trate ae pl¡ll.as a cubrir con carácter

interino o de forma eventual. que no esten afectadas

por los limites previstos en el Artieulo 23 del

Estatuto de los Trabajadores sobre el tiempo de

permanencia, podrán ser s~licitadas por el empleado

de plaf\tilla Que lo desee y reuna los requisitos

necesarios, Q!,llen lo cubrirá con carácter accidental

en t¡lnto subsistan aquellas circunstancias y al

desaparecer estas volverá a su anterior puesto y en

igualaad de condiciones·en que antes estaba.

Ourante el tiempo Que ocupe tal puesto percibirá los

aevengos asignados a dicna categoria. Quedará,

aSimlSmO, constanCla de este hecho en su expediente

personal, _ los efectos oportunos Artlculo 91

Se pagará, asimismo, el 50~ del libro señalado como

texto .oficial par. caaa asignatur'a en la Que se

matricule o Que, aonde no haya texto oficial,

responda este libro al conjunto ael programa de la

asignatura y no a lioros de consulta.

Cuanao se realicen estudios de aplicación en la

Empresa en centros no oficiales, tendrán unicamente

el aerecho a percibir una subvenCióf\ economlca

(matriCula y libros) igual a la establecida para

estudios slmilares realizado~ en centros oficiales.

LOS empleadOS Que, por necesidad de horario de

clases, preCl~&ran salir af\tes de la l'Iora de

jornada, dispondrán de un má-xlmO ae dOS horas y

media semanales retribu!aas a tal efecto.

También tendrán derecho a una reducción de la

jornaaa diaria, no retribuida, de nasta aos horas

máximo. para la asistencia a clase de estudios

acogidos a la Ley General de Educación en Centros

oficiales o reconocidos.

FORMACION

Cuando las plazaS vacantes y de nueva creaclón .Que

"ayan de cuDrlrse por el personal de plantilla se

declaren aesiertas, se reClOrrlr'á al elterior.

aplicando los criterios de sell:lc,ci6n Que caaa caso

reQulera. Las condlciones exigldas al personal

exte~no no serán inferiores a las solicitadas al

personal de planti lla, exceptuándose aquellos

conocimientos especificos de Telettra España.

Los Representantes legales de les Trabajadores

La formación constituye un elemento fundamental para

la ¡ldaptacion- del trabajador al puesto, actuali

zación de su preparación y recJ.claje, en los casos

q~e.fucra nece~ario.

A tal fin. Id. Empr'esa anualmente establec-erá .unos

programas de formacion con el siguiente detalle

Denominac~on del curso.

Contenido.

Duración.

recibirán informaCión quincenal de las rueVIllS Horario.

lnc:orporaClones y de la~ bajas .en la plantilla. E'"

ella se indicaroÍn los sigui..,ntes dato,," categoría,

Desarrollo del curso.

Val"racion.
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En ~l programa deo des'arrollo ae cada curso se

establecerán tollas las condiciones necesariaS para

que correspOnde al nIvel Que ostentan, promocio

narán al nivel inmediato superior a su SalarlO,

tenga conOClmi('nto de sus

así como de las materi~s de

Que cada traDajaoor

posibilidades de acceso.

qUe consta la formac¡Ón.

51l"mpr¡> y cuanco este nivel

de la banda de Su categoría.

se encuentre de"tro

La5 ~ersonas Que a la entrada en Vlgor del

pre!>ente Convenio tengan un salario CCl'-respon

dIel"lte a un n:vel "X", promoCIonarán al nivel

InmecHat:: superIor, siempre y cua"do este nivel

se encuentre dentro de la banda de 5u categoria.

Cuando las circunstancias obliguen a uf1a modifi

caCIón del Plan en Su contenidO y desarrollo, se

Comunlcara oPortunamente, siguiendo los tramites

previstos para Su im¡:i"lantaciÓn. tratando de ev¡tar,

en lo posible. alteracione1lo en las e.pl!'ctativas del

persD"al. Se convocaran durante los años 1.990 y 1.991, 90

y 100 plazas respectil/amente para promociones de

Si.tuaClón Profesjonal aentrode la categoría y

criterios ae promoción se regula'" en el presente

ArtíCulo\..

Los Representantes legales de los TrabajadoreS

recibirán un informe, dentro del prImer trimestre de

eaaa año, sobrf el Plan de, Formacion Que se

el>tatde:ca, con obJe~o de que pl,ledan_ emitir las

propuestas que estimen ~ertinentes.

para el personal f~jo de -.clantilla. (Los

siQYien~sH",.eionesprofesionales (X, P Y MPl

Además de estas plazas se convocarán '0 y 22

pla:as para 1-05 años ".990' y 1.991 re:opectiva

mente, aestinadas a aquellos empleados Que se

encuentren en Situación Profesion"l "E" con 10 Ó

más años de antigi.iedad en la categOrili. Los

criterios de promoción serán los mismos Que para

el resto de las plazas de promoción de Situación

profesional convocadas.

El Comité Intercentros o en su defecto los repre

sentantes de las Centrales SindIcales de amOlto

estatal más rfpreSentatIl/as, tendrá.n OpCIÓn

designar dos representantes para colaborar en la

aplicacion del Plan General de Formación, siendo uno

por Cada Central.

Los representantes del personal designados para

Colaborar en el Plan General de Formación, recibirán

información de las personas seleccio'1adaS para

participar en cada curso.

Las plazas de

corresponderán

pr-omoc lón

a las

interna de categoría

asignadas para las

Esta información también se dará a los Represen

tante5 ~egale$ de los Trabajadores del Centro

afectado,

,
,

fllperlenCla.

P~feccion.miento.

efectuará e" función de la plantilla fiJa de

personal de tabla ellistente al '9 de Enero.

Estas pla:as se conl/ocarán en el tercer trimestre

del año y t~ndrán efectividad ~conómica desde el

1~ de Julio.

Cada año la Empresa notificará durante el primer

trlmestre el número de -plazas de promOCIón

correspondientes a los grupos profesionales a los

Que yayan,dirigidas estas promociones, La Empresa

tendrán en ~uenta criterios de proporcionalidad a

la nora oe efectuar esta distribución.

A tal efeeto y una I/ez establecidas las politieas de

formación y sus posibilidades por la Empresa, éstos

presentarán una propuesta sobre

TlPOS de cursos a realizar y prlorldades.

Acceso a 10$ cursos,

Aprol/ecnamiento de los mIsmos.

valoración de resultados.

APlicabilIdad en carreras profesionales.

Se procuraran realizar cursos de formación previos

al cambio de puestos de trabajo derivados de la

introducción de nuel/as tecnologías.

El Órgano de competencia para el desarrollo de

estos planes será el Departamento de Formación

Interna.

La aSIgnaC1.Ón

correspoflda a

d.l

cada

número

centro

d.

d.

plazas que

trabajo, se

Articulo 10' CLASIFICACION PROFESIONAL

Durante la vigencia elel presente Conl/enio se

efectuarán las siguientes promociones

Prpmoción a Oficial de 3'. En el año 1,990

promocionarán a .la categoria de Oficial ele 31

aquellos trabajadores que tengan una antigi.iedad

i.gual o superior a 7 años en la categoria de

Especialista. Para el año 1,991, promOCIonarán

aquellos Especialistas cuya antllilCiedael en esta

categoría sea de 5 anos.

- Las personas que a la entrada en I/lgOr del

presente Convenio tengan un salario superior al

La Comisión Paritaria de cada C~"tro tendrá las

siguientes atribuciones

Oi5tribución por categorías de las plazas

aSIgnadas a los oistlntos grUpos profesionales.

_ Definición de los requis~tos concretos que se

especificaran en cada convocatoria.

una Comisión Mi~ta e~lstente en cada Centro de

Trabajo partlclPara en la evaluación de las

pruebas, conforme a los Criterios, informes,

puntuaciones y requisitos establecidos, propo

niendo las personas que por sus resultados esti"

en conOiciones de acceder a las categorías de

promoción convocadas.
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Esta Comision estará comp"esta por "n máXImo de

tres mlemOros de la Parte Soc lal, "no por cada

SlndlcatO presente en el Comité de Empresa y un

t .. aoajaao .. pe .. teneclente a la categoría mis alta

del gr"po profesIonal en el Q'Je se realIcen

exámenes.

El tratamiento a da" a estas .. eclamaciones se .. á

el s¡guiente

Las detlidas a examen : Por la Comi$'ión "'i~ta

del centro respectivo.

Para la seleccion De los candIdatos se eval"arán

los SIgUIentes factores :

Prueoa OtlJetlva

Informe del Jefe

Al'ltigüedad

Formaciol'l

valoracion hasta el 45%,

valoraClon hasta el 25%.

valoracion hasta el 15%.

valo .. aCion hasta el 15%.

Las deo idas a la realización de tareas p ..oPlas

oe categoría, infe!"ior _ o superior. conforme a

los criterios estableCldos en el Estatuto oe

los Traoajadores, se pl'antearán por el conducto

reglamentario a la Direccion de Personal, yen

caso de oisconformioad con la resoluCIÓ'" de

esta, se poorán tr.asladar a la Comision

Paritaria.

Se utilizará además un criterio de ponderaciÓl'l en

funcion de la sltuaClon profesIonal a que se

promOClone dent~O de la categoría

A estas plazas podrán acceder todos los empleados

que 11evef1 U(1 tiempo mínimo de un año en los

niveles salar.ales cOmprendidOS dentro de la

sltuacion profesional inmediatamente inferior.

En las categoriasque a continuacion

la promoCión de sItuaCiÓn profesional

siguientes peculiarioades :

La Comision Paritaria establece las normas de

funcionamiento para el tratamiento de . las

reclamaciones de Clasificacion ProfesiOnal.

Paritaria e,.,

Clasif'icaciófl

Para las reuniones de la Comisión
•las Que se ·traten asuntos de

Las debidas a puestos de nueva creacion o

aquellos Que sean ampliados con nuevas

';func·i~~~s; '~'~'~án estudiadas po" la DirecciÓn de

Personal, ·dando traslado ele su resolUCión a la

Comisión Paritaria. Que intervendrá soló en los

casos de dIsConformidad con los resultados.

l~s personas que tengan pendiente de resolución

una reclamaciÓn de ClasificaciÓn Profesional. no

'perderán su derecho al 'reconocimiento, s¡

procediera, en los casos de movilidad funcional

y/o geográfica.

se l"'dican

tendrá las

Coef ic i-en te 1.

CoefIciente O.g,

Coeficiente 0,85.

P"omocion a SltuaClon

prOfeSIOnal "X"

promOCion a situaciol'l

profesiol'lal "P"

PromOCion a sltuacion

profesional "MP"

Las personas que se encuentren en la sItuaciÓn

profeslo"'al "J" de las categorías de Progra

'mador y Preparador pasarán a la situación "E'·'

una vez hayan transcurrido dieCIocho meses y

mediante una pruetla de selecciÓn efectuada por

Profel5i;nal, podrán viajar tambien los suplente6

oe los centros afectados.

A la reUfl¡ó'" co,., la Empresa asistirán Un má-.imo

de 5 personas.

la ComIsiÓn Paritaria. personas Que Artículo 111 RECONOCIMIENTO DE TITULOS

concurra~ y no hayan aprobado. se les dará otra

oportunidad, transcurridos seis meses.

Este criterio de selección será de aplicación a
todO el personal de nuevo Ingreso en estás

cat,egorías. manteniendose para los actuales

tratlaJadores el sistema de promocIón' Que rige

en estos mome~tos.

Aquellos traoajadores que ~ayan obtenido un título

{)ficial correspOlldieflte a ~rabajOS Que ya vifliesen

r~alizando ~e les recOnocerá el n'nsmo y Su

categoría. siempre que haya" demostrado su capaci

tación para el desempeño de dicha~ tareas y hubiera

habido una conti"'uidad en el trabajo por un plazo

no inferior a seis meses.

En las categorías de ~uxiliares y Calcadores se

pasará a la situacIón "X" al cumplir cinco años

de antlgüedao en las ,mismas.

En la categoría de Peón. se pasará a la

situación "X" a loS doce meses de su lngr-~so ya

sean segui~os o acumulados.

ArtIculo 12' CATEGORIAS NUEVAS

En aquellos supuestos e'" Que sea precisa la

definicion de nuevas categorías laborales ~erivadas

de Cambios tecnológicos o necesidades de organiza

c¡Ón. tal defInición se llevara a efecto po" la

Comision Pa"itaria de CO"'venio.

Las reclamaCIones de C~asificación ProfeSIonal se

tratarán oe acuerdo con la oefinición de Articulo 13' APRENDICES

El personal Que se contrate con la categorí,a de

Aprendiz, percibirá su salario de acuerdo COfl la

siguiente Tabla

funciones de cada categoría, Que figuran como

~nexo al presente Convenio.

Tenoran que ser resueltas en un plazo má~lmo de

cuatro meses, con retroactlvldad a la fecna en

Que se presentó la recla~acion.

Transcur,rido este período ele cuatro meses, si no

hubiera resoluciÓf1, el interesado podrá tomar las

acciones Que por Ley. 'le sean reCOflocidas.

De O a 6 meses

De 6 a '2 mes.e~

De 12 'a 15 meses

Más de 15 meses

Nivel 3.

Nivel 4.

Nivel ,5.

Nivel 6 y categoría

de ·fspecialista.
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Caso de Que nuolera necesload de contratar personal

como Aprendi.z, se dará preferencia a aQuellos Que

~aolendo estado contratadOS como tales, no hubieran

agotaClo los plazos anter-iormer>te estaolecHl0s,

Slempre Ql,le no eXlsta en su exoediente informe

deSfavorable.

Sl este personal nuoiera SuD¿rado el ~:tlmo pla~o

inOlcaoo, Su contratación se efec~uará con la

categorla de EspecialIsta, teni.endo preferenCIa

antes de la contrataci.ón de nuevos AprenOlces.

CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACION

Articulo 15' EMPLEO

Se acuerd.!l un Incremento neto del personal fijo de

plantilla de 120 personas, durante la vigencia del

COnVenlO 1.990-1.991. De esta cifra se det~ae~ár,

las 62 personas c ... yos contratos de dvración

determlnada alcancen d ... rante 1.990 el periodO de

:Iuración ... á'lmo fijado en el ArtiCulo 3~-1) del

Real Oecreto 1.989/84 de 17 de Julio y c ... ya

dlstrib ... ciÓn por grupos profesionales aparece en el

Cuadro slgulente

estudios secundarios, salvo Que necesidade-s

de contrataci.Ón, tales como subvenciones,

etc. así lo e~ijan.

Estudios

Edad Prefentemente de '8 a 22 años.

Generalmente no se precisarán

Torrejón-Madrld

San ~ooue

"-rteíjo

Instalaciones

"
"
, 3

2

3

35

H

,

durante tres me",e",; una hora practica ciaria

elurante tres meses sig ... iente'S. Esta p~áctica

seria en el puesto de trabajo con asesora

miento y supervisión de personal cualificado.

Los trabajadores CO" contrato temporal, como medida

de fomento de é-mpleo. a s... te .. minaciÓn por

e~piració'" del plazo convenido, tendrán derecho a

la siguiente compensaCIón:

Fo~mación técnica

adiestramiento, una

10 días completos de

ho~a lectiva dia~ia

Hasta 12 meses

Más de 12 meses

12 días de salario.

15 días de salario.

Dura"te el periodo de adiestramie"to, se les

impartirá formación diversificada, destinándose

posterlormente a u~ puesto de trabajo concreto

según aptitl.'Ces.

Articulo 1.- PRACTICAS DE VERANO

De acuerdo CO" las necesidades fijadas cada a~o por

la Empresa, se prOCurará destinar u'" número de

plazas limitado, d ... rante los meees de verano, para

Que pueda" realizar prácticas aC¡I.'ellos estudiantes

cuya formación sea de aplicación en Telettra.

El númerO má~imo de plazas C¡ ... e se pod .. án contratar

será el sig ... iente

El traPajo de peonaje en fábrica se contratará de

forma directa por la Empresa mediante contratos

tempo ..ales en número y dU"ación de acve"do con las

necesidades de la Empresa:

Artlculo 10' DISMINUCION DE LA CAPACIDAD DE TRABAJO

POR ENFERMEDAD

El personal cuya capacidad de trabajo naya

disminuído por enfermedad o accidente de trabajo,

prevIO .nfo ..me del MedICO de Emp .. esa y de los

Representantes legales de 10'5 Trabajadores, será

acopladO a trabajos que e~i5tan adecuados a SvS

condiciones, señalándole, Sl fuera preClSo, I.'na

nl.'eva categoría profesional, pero manteniéndole la

retrIbución que venia percibiendo.

La Comisión-Pa"itaria podrá proponer a la Dirección

General la ampliación de este número de plazas.

To .... ejón

lnstalac iones

Siin ROQue

Arteijo

15 plazas.

3 plazas.

10 plazas,

7 plazas.

ArtIculo 17' MOVILIDAD OEL PERSONAL

CI.'ando se prodvzcan cambios de pl.'estos de trabajo

qUe Obedezcan a varlaciones tecnológicas o a la

realizaCIón de otcas funciones distintas a las

proo.as de ... na categoría, se informa .. á previamente

a los Representantes legales de los Trabajadores.

El personal qve haya realizado práCticas de verano

tendrá p ..efe"enCia paraootar a vna plaza vacante

tempOral de cara,cterísticas símila,res, siempre que

se reunan en ese momento las condiciones generales

de lngreSo.

La retribuCión aplicable a estas plazas será la oel

salario min.mo interprofesional para mayores de 18

años.

La Comisión Paritaria del Convenio determinará con

ca .. ácte.. general para todos los Centros, los

Criterios de selección para adjl.'dicar estas plazas,

en el caso de Que el número de solicitudes sea

superio .. a l~s neceSldades.

CAPITULO IU

Retr ibvc i.ones

Artlculo 18' REMUNERACIONES

LOS s ... eldos mensvales existentes en 31 de Diciembre

de 1.989, lnteg"adOs por el Sueldo Base, Plus

Convenio y Dedidación, así como por el Plus de Jefe

de Escuadra y de Jefe de Equipo, tendrán un

lncrementogeneral del 7,7~.

LOS sueldOS· 19vales o inferiores al nivel 20,

tendrán un inCremento aaicional de un 1'>, salvo el
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nIvel salarial 3, para el que se fija un importe de

75.000,: Ptas. brutaS mensuales.

Ar~iculo 20' VALOR DE LA HORA DE TRABAJO

Se contlnuará aplIcando el crlterio actual del

calculo del valor de la hora de trabaja, salvo en

estaOleCldos para los Slg"lenteS &Upuestos

Para el ailo , ,99' el incremento general 5erá. el

produCto del lPe real de 1.990 por 1,1'6, siendO de

, punto más para -los salariO$ comprendidOs el'ltl"e

los niveles 3 y 20 de la taOIa salarial.

los casos en q"e supe ren límites

Perm.sos no retribuioos por enfermedades oe

hlJOS menores : 4 dlas al año.El cómputo anual de los conceptos salariales

reCOgIdoS en el primer párrafo de este Artículo se

fraccionará en catorce pagas mensuales iguales. Retr,asos 2 horas al mes Ó 12 al año, excluioos

los 5 mlnu-tos de tolerancia dlarla.

El resto de los conceptos retributivos (Compensa

CIón Corufta, Plus de Obra, Plus ae COnducción, PluS

de Turno, Plus e.cepcional de turno, Trienios,

Ayuda Escolar y los Pluses de DIsponibilidad,

Polivalencia :J CamDIO de horario) tendrán el

incremento general establecido para 1.990 y 1.991.

Permisos justif~caoos no retribuioos Cuanoo se

repita la-misma J"stificaclOn.

Permiso por motivos personales 12 horas al

año.

La estructura salarial,

estará constituída por los

con carácter general,

conceptos siguientes :

Superados estos 1,imltes se utilizará el valor de la:

hora base anual.

Sueldo Base.

Plus Convenio.

Dedicación.

Articulo 211 GRATIFICACION DE OCTUBRE

LOS importes de esta gratificación seran los

Al ,personal Que ~n dicha fecha llevara prestandO

servlcloSPO.r tiempo inferior a seIS meses se le

abonará esta gratifi~ación en func,ión del tlempO

efectlvamente trabajado.

En el Anexo 1 figuran los valores de Sueldo Base y

Plus Convenio correspondientes a cada~ategoría.

En Anexo III figura la tabla de salarios anuales

con vigencia durante el &~O 1,990.

Artículo 19t REVISION SALARIAL

sig"ientes 'para 1.990, 31.000," Ptas,

para 1.,991, 44.000,'" Ptas. ,brutas. Su

ftfectuará en la nómina oe Octubre.

brutas y

abono se

una vez que se constate oficiálmentL por el I.N.E.
que el IPC establecido por este Organismo hubiera

registrado al 31 de Diciembre de 1,990 un
Articulo 22t PREMIO A LA CALIOAO

31.'2.90, por el valor resultante.

salarial igual al exceso sobre dicno 5,8%.

Para el personal con sueldos iguales·o inferiores

al nivel salarial ,20, se establecera la diferencia

entre el mencionado IPe sumándole 2,9 y. el

~uesencampoeste'"alcanzaClos

satisfactorios.

resul tados

Introd"cir en 1.990 el Prem.ió de Calidad a fin de

estimular- a todos los trabajadores 'para que se

implIquen en la" consecu~lón de dicho objetlvo.

Dicho premlO tendrá un carácter e.~epclonal

fijándose su cuantia en 10.000.= Ptas. brutas por

persona y año para 1.990, proceoiéndose a Su abono

junto con la nómina del mes de Abril, a aquellos

trabajadores Que se encuentren en sit"aCión de alta

en dicha fecha.

Ambas partes acuerdan ;.

Considerando Que Telettra España, S.A. p~rticipa de

un sector donde cada vez ,mi.s adquiere una mayor

importancia la entrega de sus productos al cliente,

en condlCloneS oe calloao óPtlma,y que el grupo al

que pertenece ha ·col'lsiderado '1:'1 año 1,990 como el

inicio de un proceso en el que uno d~ los objetivos

pri.OritarlOS es la consec",ci?n Cle la calload-total~

Dado el carácter de bianual del presente ConVenIO,

dicho premio se mantendrá en iguales términos de

excepcional para 1.991, P'udiendo alcanzar un

importe de hasta 15.000,= Ptas. brutas si los

año,

31 de Diciembre de

se efectuará, con

1.990, una revisión

prlnC'lplO$

salarios existentes al

5,8,",

incremento, respecto del de

porcentaje aplicado

procediendo a reVlsar

efectividad de l' de Enero de

De proceder la aPlicaci-ón de estas revisionel>,

afectaran a los mismos conceptos que se recogen en

el Capítulo de RetribuClOneS.

El abono oe los atrasos de estas r!vH,lOneS se

realizara en una sola pa~a dentro del prlme r

trimestre de los años 1.991 y 1.992. Asimismo la

actualización de los conceptos retributivos se

efectuara dentro oe estos periodos ..

una vez conocido el IPC real de 1.991, se

establecerá la diferencia-entre dicho IPC sumándole

1,9,y el porcentaje aplicado a principios de 01.1'10,

procediendo a revlSar con carácter general los

salarios y pluses existentes al 31,12.,90, por el

valor resultante.

Artículo 23' COMPENSACION LA CORUÑA

Tales revisiones serviran de base de cál~ulo para

la aplicación. de los incrementos retrlbutivos

pactados para '.991 y Que puedan pactarse para

1.992.

Las cantidades que figuran por este concep.to en

nómina seran absot'oidas con futuras modificaciones

oe sueldo que no obedez~an al avmento general del
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ConvenIO. DIcha compensac16n en tanto se mantega

vigente, estara afectada por los Incrementos Q,,€

con carácter general se aprueben en "OS anos

"e5pectlvos.

Artículo 249 PLUS DE OBRA

Se mantiene el Plus de Obra e~lstente solo para las

personas Que lo venian perClblenao con anter¡or¡dad

al 31.12.85.

LOS valores de este 01"", para 1,990 serán los

slgulentes

CATEGORIA

por jorn.ada nocturna sustit,,¡rá el Plus ele

Nocturnldad por un Pl .... s de Cambio de jornada dlarlC

establecldo en 4.947,= Ptas para 1.990.

En 1.99' se aumentará con el incremento general del

Convenio.

Articulo 281 PLUS DE TRABAJOS TOXICaS, PENOSOS v PELIGROSOS

Este plus ~e aplicará sobre el 5alarlO Base y Plus

Convenio según los Slguientes porcentajes

20% Cuando conc"rra una sola circ .... nstancia.

25'% cuando conc .. rran dos circunstancias.

30% Cuando concurran las tres circunstancias.

PLUSES EN GENERAL

mentará su importe en la cuantía efectiva del

lncremento.

El resto de los pluses, tendrán el Incremento

general del Convenio que corresponda a cada año.

TITULADO MEDIO

TECNICO MEDIO

MAEST~O INDUST~IAl

TECNICO INDUSTRIAL

JEFE COMPROBADOR

JEFE MONTADOR

MAESTRO COMPROBADOR

Io1AESTRQ MONTADOR

TECNICO MONTADOR

MONTADOR INSPECTOR

OFICIAL ,1

OFICIAL 21

2.062.~ Ptas.

2.062,= Ptas.

2.062.: Ptas.

2.062,: Ptas.

2.062.= Ptas.

2.062," Ptas.

2.062,* Ptas.

2.062.'"' ptas.

1:609,,, Ptas.

1.6159," Ptas.

1,669,= Ptas.

1,471,= Ptas.

Articulo 291

Ar-t{culo 301

En el caso de

filosofía actual

Instalaciones se mantendrá la

de Su dlstribución y se Incre-

En '.99' estos valores se act"ali1.arán con el

lnCremento general previsto.

Articulo 25' PLUS DE CONOUCCION.

Los valores establecidos son los sig"ientes

Será solicitado previ.amente a los Representantes

legales de los ,r-abajadores el informe correspon

dIente para el "establecimiento de un turno de

trabajo.

Salvo q"e las eXlgenClas del puesto así lo

requlrlesen, las condiCiones de trabajo del

personal a turno serán iguales en todos los casos.

La utilización de este vehículo asignado a .. n

ehlace como apoyo, no devengará este plus.

El plus del- vehículo todo terreno se abonará

exclusivamente al personal Que tenga asignado el

vehículo con exclusividad.

Coche particular

Coche de la Empresa

vehículo todO terreno

322,~ Ptas./dia,

335,= Ptas./día.

348,: Ptas./dia.

Se concede al per-sonal que realice es'~ tipo de

jornada, .. n descanso de media nora, que por deseo

de todo el turne podrá ser fijado al comIenzo, al

final o en el interm~io de la jornada.

De igual forma este personal tendrá dos compen

saciones, una de '2.292," Ptas. y otra por

transporte valorada en kilometraje de acuerdo con

la siguiente tabla:

En 1.99' estos valores se verán afectados por el

lncremento general del Convenio.

Se autoriza el empleo del vehículo de la Empresa

para uso personal hasta un máxlmO de 400 Kms.

semanales, que pueden ser .acumulables hasta un

m.ixlmo de 1.200 Kms. a realiZar dentro del mes en

a .... e se trate, sie-ndo a cargo del .... tilizador e-l

gasto del carCurante.

Articulo 2e' PLUS DE NOCTURNIDAD

LOS traoajos nocturnos tendrán un plus de

nocturnidad Que será 1g .... a 1 al 25'% socre el Salario

8ase y Plus Copvenio con la regulación establecida

en la Ley.

Articulo 27' PLUS EXCEPCIONAL DE TURNO

Torre jón

ReSldentes en la sede

Residentes en Madrid

Resto residencias

Todas las res-í-denCias

San ROque

Residentes en AlgeClraS

-Residentes en

La. Línea

San Roque

6 Km./día, lda y vuelta.

30 km. Id la, ida y vuelta.

'5 Km./dia, ida y vuelta.

20 km. Id la, lda y Vuelta.

30 Km./día, ida y vuelta.

'0 Km./Oía, ida y vuelta.

lncidentalmente deba cambiar la jornada Que tiene

El personal de-splazaelo de InstalaCiones Resident.es dentro del límite municipAl .. U.

Coruña: 25 Km.ldla, i.da y vuelta,
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LOS dias en Q~e se trabaje a turno, no se perCIblrá ! Articulo 35~ HORAS EXTRAORDINARIAS

la parte proporClonal de la compensaclón por

transporte.

El trabajo en Fabrica fuera de la jornada normal se

realilará de manera Que SIempre eXIsta alguna otra

persona Que pueda constatar la presencia de los

demás.

La reallzación de hOraS extraord¡nar¡as en la

Empresa se limitará, en lo posible, solamente a las

de fuerza mayor y estructurales.

Por tanto se acuerda la supreSIón de las horas

extraordinarias habitual •••

Articulo 31' ANTIGUEDAO

LOS empleadOS de Telettra Espafta, S.A .• perClblrán

aumentos per,ódicos DO'- caOa tres años de serViCIO,

consistente en el abono del trienio correspondIente

a Su categaria profesional, cuyos importes para

1.990. figuran en el Anexo 11.

Se entiende por horas estr .... cturales las necesarias

por pedidos imprevlstos o períodos punta de

prodUCCión, ausenClas imprevistas, .camoios de turno

otras circunstancias de ca~acter estructural

derlvadas de la naturaleza de la actividad de Qve

se trate.

El abono de los trUlnios se efectuara en el mes

Para 1.991, los trienios se verán incrementados con

el aumentu general previsto en Remúneraciones.·

E"tre las tloras .estructurales se consi.derarán

i"cluidas igualmente las que se precisan realizar

por el personal de mantenimiento de fábrica y

maqulnar~a, con ocas¡ón de trabaJOS Que necesaria

mente hayan de hacerse fuera de las horas de la

jornada ordinaria.

Articulo 321 AYUDA FAMILIAR

La ayuda famlliar que percibe el empleado ca~eta de

faml1ia, y que se abona en 12 períodos mensuales,

será en el año 1.990 de 2.316,'" Ptas. El empleado

deberá justificar la condición de tal cabeza de

familia.

Con efectivldad de 1~ de Junio de 1.990, esta ayuda

se nará extensible a todas aquellas mujeres casadas

cuyo conyuge no trabaje en ~.a,.Empresa.

Por horas de fuerza mayor se consi4erarán las q .... e

vengan exigidas por la necesidad de reparar

siniestros ... otros d~ños "e~traordinarios y urgentes

a-si como en c"aso de riesgo de pérdida de materias

pr ¡mas.

...... _-.111. .....

El personal tendrá opción a cambiar las horas

e~traordinarias por perm¡so -retribuido en la

proporción de 1,75. por hora extraordinaria

trabajada. La fecha de su disfr"'te se establecerá

por mutuO aCuerdo entre Empresa y trabajador.

En el año 1.991 se actualizará este valor con el

incremento general.

Cuando ambos conyuges trabajen en la Sociedad

sol~mente la percibirá uno,

~rticulo 331 ~YUD~ ESCOLAR E INFANTIL

Se informará mensualmente a los Representantes

legales de los Trabajadores en los términos ¿egales

de la L.O.L.S., de las horas realizadas especi

ficando. las causas (fuerza mayor o est!"ucturales)

y s ... distribución por C&ntros y relación nominal de

las personas Que las realicen.

LOS empleados con hi.jos menores de 19 años a su

cargo percibirán esta ayuda por cada hiJO y en cada

una de las 12 mensvalidages.

Articulo 30t ~

Durante 1.990 el valor de las dietas será el

sigul.ente :

Esta ayuda será para 1.990 de 2.612," Pta$.. brutas

mensvale5.

En 1.991 esta cantidad tendrá el incremento general

HOTEL Y DESAYUNO

COMIDA O CEN~

TOT AL DIE T,6.

3.235,"' Ptas.

1.515,'" Ptas.

6.385," Ptas.

del ConvenlO.

Para 1.991 estos valores se incrementará" en dos

puntos por enCima del incremento general.

contingentes, el coste de hoteles y restaurantes

supere en su conju"to la cuantia fijada anualmente.

En casos e~cepcionales

sitios

documentados y' ·siempre con

la Jefatura del Servicio

incrementar la dieta en
donde por circunstancias'0

previa de

se podráinteresado,

aquellos

autoriza6ión

CuandO los padres de 105 hijos con derecho a esta

ayuda trabajaran ambos en la Empresa. corresponderá

PerC~b¡rla solo a uno de ellos.

LOS n¡jos comprendidos en la edad de 11 a 18 años

que estuvieran trabajanoo. nO darán derecho a la

percepclón de esta ayuda desde el momento en que se

en~ontraran en tal situación.

Articulo 341 TRANSPORTE
Articulo 371 KILOMETRAJE

El ServlCID de transporte colectIVO se mantiene en

las mismas condiciones e~istentes que en la

actualidad. En las SituaCiones Que se consideren

neCe!ilar ¡as se adoptarán las medidas pertinentes

para lograr su mejora.

El personal Que esté autorizadO a utilizar coche

propIO en aesplazamientos por razones de servicio

cobrará por kilómetro recorrido las cantidades que

a cont inuac ión se ind ican
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C¡1il'loraoa Imoorte pO" Km.

Hasta '.300 c.~.

Desoe '.300 C.C,

26.5~.: Ptas.

28,--,: Ptas.

ante~l(,rmprte establecidO, SI las COndlCLOnt'S Que,,
E.n los lmportes estaOJec¡dcs se repercutl,-á la

lnCldenCla de eventuales varlaClones en el coste de

la gaso11na (jurante el periodo de ,,¡gene la del

Convenio.

Para tCCle Jo anterIormente indlcado, en el ,¿¡SO de

que se .~rlflquen abusos, cuya medida será el

aumento <.le) aosentlsmc por enfermedad no (jPtJ1U¡; a

sucesos f'>cepclonales o estaclonales, de a~uE'~ilo

Para el año' .99' el Importe del kilometraje se

actualizará aplicando todos los parámetros que

COl" .:) Comlté de Empresa se podrá volver

aOll(a,:;6n de 1::> prevlsto en la Ley.

J,

Cuandc un ¡rabaja-ClOr se encuentre en sltud(":on en

I.L.T. 'Jetnaa d aCClelente de trabajO, perclblrá,

ademá~ un 75"1. ele la medla de las pe.-cepclones

complementarlas aCredltadas en la nómIna de los

lnte .. vi.enen en la fórmula de cálculo, e.ceptuanClO

el oel carourante, el IPe real estatlleciao por el

INE para 1.990.

A partir de la fecha de apllcaClón oel COnyenlO,

quedarán SUjetas a retenCión PO" el Impuesto soore

la Renta de las ?e.-sonas risHas, las cantidades

abonaOas PO" kilómetro recorrldo al SerV101Q ae la

Empresa, en la cuantía que sobrepase las cantidades

exentas de retenClón que determina el Mlnisterio de

HaClenda, actualmente 20,~ Ptas, (O.M. '4.".89,

B.O.E. 4.'2.89).

meses,

OAPITULO IV

Tiempo de trabajo

las

~a autorización para el empleo de los coc~es

particulares estará supeditada a la normativa

interna de funcionamiento de la Empresa.

Artículo 41' PERNISOS

El tra~ajador, aVl$andO con la poslble antelaCión y

ju!>tlflcánc101o adecuadamente, faltar

ArtíCulo 381 SERVICIO NILITAR O SOCIAL SUSTITUTORIO

El t"a1:lajador que se incorpore al Servicio Militar

o Social 5ustitutorio, con carácter oficlal o

voluntarlO por ei tiempo mínimo de eluración de

éste, tendrá elereChO a la reserva elel puesto de

tr'abajo. Termlnado éste podrá incorpora,.se dentro

de 'os dos meses slguientes a su finalización. Este

tiempo se comC'utará a efectos de antigüedad en la

Empresa.

ausentar:;e del trabajo con derec~o a rem'Jne~aCI6n

por alguno ele los motivos y durante el tlempO

máxlmo que a contlnuación se e~pone, en co ... nCl~

dencla con las feChaS en que se prOduzcan estos

motlVOS

- al Por "'atrimonlO, Quince dias naturales, 1e lc~

c\Ja;es CinCO dias- podrán ser ellsfrutados antes

de la fec~a de la celeOraC1Ón de matrlmonlO.

Dura. ... te su permanenCia en el ServiClO Militar o

Servicio Social Sust1tUtorlO, ~l trabajador tendrá

derecho a PerClblr la~ gratificaCl0nes extraor

dinarias señaladas en el presente ConVenlO.

Podrán reincorpora -"e al trabajo quienes durante el

cumplimiento del Servicio militar o Social tuvieran

permlSOS por tle",po SUperlrr a un mes. Será

potestatlvo de la Empresa acceeler a la relncor-

tli Por e"fermedad grave de parle ... tes hasta ~eCunoo

gra00 de consangulniOad o afln¡dacl, tre,,- Jias

naturales. En el caso de que la enfermeda,' se

p~oelujera fuera de los limites de la provjnCla,

dos dias naturales más. La utllllaC¡Ó~ ~~ estos

aias en caso de enfermedad grave peOra sr'"'

a:tprr.at:vo "'.ler,tras dure la enferm<O-·Jdd que

!'I'\ot;·.f, !',u conceslon y limltada en el tiempo j,
para ta·l Objete.

señaladO. SlemC're que en ambos casos exista

autorlzaClón ~e_ Drganlsmo correspondlente.

poraClón Cua"elo el permlSO sea inferior al

1 i mi t es

~un~ar,gulnidad o aflnlelad, tres días

fa11E'c¡mlento".1",:,-. Er, el caso de Q,,!-e el

prorj·~;era fuera de losANTICIPOSArtículo 3911

P~OV1!'1Cla, tres elías naturales más.

El trabajador ~lemD'~ ~~~ lo neceslte, tendrá

dereCho a per<-lblr a'"'tlciDOS del '00% a cuenta del

tra~ajo ya realLzadc.

En los demás supuestps de enfermedad se

aportará por parte del trabajaoor justificante

méOICO efl el que conste especiflcamerlte la

Artlculo 40' ENFERMEDAD E INCAPACIOAO LABORAL TRANSITORIA
gravedael.

transitorla ~asta dos meses la Empresa

paaando durar¡te éstos el complemento del

real, hasta el 100%. A partlr del :-.egundo

aplicará la Ley.

En caso de enfermedad incapacidad laboral

segulrá

suelde

mes se

El ServlCIO Méoico de Empresa oeC10lrá en los

cas0S en que se planteen duelas SObre la

gravedad oe la enfermedad.

Por naClmlento de hijo, tres dias naturales, de

los cuales dOs días serán laborables.
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di por traSladO de domiCIlio haoltual, un aia.

el Por matr¡monlO ce padres, hijOS o hermanos, un

oia.

fl Por el tiempo H10ispensatlle para el cumpli

mIento de un aeoer inexcusable de carácter

públiCO y personal. Cuando conste en una norma

legal o convencional un periodo determinado se

estará a lo que ésta disponga en ClJanto a

Articulo 429 PERMISO EN INSTALACIONES

Se faCIlitarán 10s mediOS al pe .. sonal desplazado en

terrltorlO naCional deJ DePllC'tamento de Instala-

ciones pa .. a Que los días 24 y 31 de D¡Clembre. al

finalizar su jornada laboral se encuentre!'! en su

Cent .. o de trabaJO.

Se aCOrdaril con lo-s Representantes legale5 de los

Trabajadores- el modo de proceder en Semana 5a!'!ta.

duración de las aUsenCIas

económIca.

Su .compensaClón

Artículo 439 TRABAJO DEL PERSONAL DE INSTALACIONES EN LAS ISLAS

CANARIAS

gl Por el tiempO necesario en los casos de

aSlstenCld a consulta médica de especiallsta de

la Seg"r¡Oad 50<:;1al cuando, coincidiendo el

hor-ar¡o de consulta con el de trabajo, se

prescriba Olena conSulta Dor el facultativo de

MediCina General, debiendO presentar p"eVld

mente el trabajadOr a. la Empresa el volante

Justificativo de la referida prescripción

m~dica. En los demis casoS, hasta el limite de

dieC1Seis hOraS al año.

Las horas de consulta a los médicos ~e cabecera

que generan visitas al especialista o análisis,

cl ínlCOS no serán computadas a efectos del

limite de las 10 horas anuales,

En caso de enfe~medad expresamente contagiosa o

de operaclo..nes"me.llore5, ,e~. amtLos casos para

hijos menores :dt! Soieteafíos. <$~podrá tener un

permiso no retrib.... ido de hasta un máximo de dOS

días. con opci'ón a SI.' "ecupe .. aciÓn y mediante

la co .... espondiente justificación.

Caso de trabaja" los dos conyuges en la

Emp ..esa, SI.' _disfrute co .. responderá a ut;\o de

e Uos.

L.as asusencias de) trabajO por enfe ..medad s;n

presentación de justificante se .. án retribuídas

hasta un máximo de dos dias al ai'io o cuatro

medios días no fraccionables.

Du .. ante la VIgenCIa del presente Convenio

unicamente se .. á .. etribuido hasta Ul'l má.Xlmo de

un día o dos medlos dias por diChO concepto.

Se concederán desplazamientos a 1.& PenÍ-nsula en el

fin de semana SIguiente a los 35 dias continuados

de trabajO en las Islas Canarias.

Los "'iajes no, s,on, .acumulables y no se conside"arán

tiempo de estanci"'- parciales e i~feriores.

Estos v:iajes se harán de fo-rma talQue permlta al

emple.ad,Q estar en su Centro, de :trabajo a última

hOTa del V1erne~.

El retorno se hará en el pr,im!r v~elo Que .de:sd.e~l

Centro de trab·ajo parta a las Islas el lunes

inmedi,at~siguiente al fin de semana disfrutado.

Art1culo 449 COMISIONES DE SERVICIO EN ESPAAA

.Para tr&bajos en obra de instalaciones en las

.localidades 'Cte' residencia 'se dará preferencia "a

aquellas personas Que estén ~est1nadas con carácter

fijo en la zona donde se realiza la obra.

Para el resto se p ..ocurará mantener ~n orden

rotato .. io en función de las características del

tra~aJo. circunstancias personales y necesld&des de

plena ocupación.

Articulo 459 VI~JES OE-L PfRSONAL DE INSTAL~CIONES

Para el cálculo de la duración de los viajes a

destino se prel'é .unamedia de 60 -Km./hora pa .. a

t~riSMo y 50 km;/nora parave~ículotOdo terreno.

Articulo 469 EXCEDENCIA

h) Por _el tiempo máXimO de t ..einta y cuatro ho .. as

al año, para concur .. u a exámenes finales y

demás pruebas apt ftud o

La Dirección de Personal responderá por escrito a

cualquier solicitud de eloedencia Que plantee un

trabajadO'"

evaluación en Centros ofiClales o reconocidos

por el l<Iiniste ..-1o de EÓucaC1ón y ciencia, para

la obtención de un titulo académico de

aplicación en la Empresa y siempre Que se

obtengan .. esultadOs satisfacto .. ios al menos en

el 70% de las asignatu"as.

i) Por exámenes del perml50 de conducir, hasta un

máximo de Quince ho~as.

JI Las trabajado .. as en PeriOdO de lactancia con un

!1¡JO menor de nueve meses, podrán reduci .. su

Jo .. nada laboral en una hora, Slendoopci.onal Su

utillzaClón al p .. ¡nciplO o Ql final de la

jornada. Este pe .. m1SO podrá ser disf"uLad~

indistintamente por la madre o po .. el padre en

caso de Que ambos t .. abajen.

L.os trabajado"es con hijos menores de tres a~OS Que

soliciten e",.cedencía en las' condiciones estable

cidas en el A.. ticulo 4l5.3 del Estatuto de los

!ratlajadOres .. pcdrÁn reincorporar'se al té ..mino de

la misma y en las condiciones generales, SI el

ti&,,"P06QllC.it.ado no fuera -superior a oieciocl"lo

meses .dentro del p.eriooo de' tiempo Que marca la

Ley. En caso contrario le seria de aplicación lil

normativa general" -prevista a estos efectos.

"L.a reinCorporación habrá de ser solicitada con tm

mes de antelación; antes de terminar dicho tiempo

de excedencia.

Los emple-ados Que }lUbieran solicJtado excedencia en

razón de enfermedad grave de un familia .. de primer
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Par razones de e5tudlOS que sea" de apllcac¡ó n

graoo ce consang"ir,l(laa, pOdran re¡r'cc'roorarse al

trabajO al ~érmlno oe la misma. s,e"'pre que la,;

proporC1onaoas a los motlvos de atenClo" ¡mrres

CH10itdes a este f,¡¡,mdlar. Es~"- (c,ndición será

apllcable si en el momen!c de la solIcitud h'~Dlera

Sldo así lnOlcada.

Los emrJl."hlO'" :¡ue por tal nlotivo tengan reCOnOC1dOS

má", -::ia,· ¡le vacaciones disfrutar-án é5toS, al' ser

pcslble, con contlg"ldac a los p~riooos estatle

ClOOS anteriormente.

Las VacaClones an"aoes correspondIentes al persona:

de v~gllanc1a deberán estar comprend1das dentro de

los meses de Julio, Agosto y SeptIembre. 51 alguna

Clrcunstanc;a e"traOrOInar~a obligi>.se a la Empresa

a ampllar este periodO, se hará de acuerdo con .ios

Representantes legales de los TrabajadOres.

programa de vacac.ones.

El personal de Instalaciones, en razón a l~

nat"raleza de su tra~ajo y necesidades del cllente.

dIsfrutará BUS vacaCIones normalmente en los meses

de JUnlO a Septiembre, .y, en tOdO caso, si nUbleran

transc"rrido dos años Slf'l naber utilizada este

periodo. las dlsfrutarán en el mismo, salvo caso de

mutuo aCuerdO. A tal fin la Empresa facilitará con

anteriorldad al '5 de AbrIl una preVISión del

la Empresa poora se.- 50licltaaa

El personal Que Dor cirCunstanClas de f~erza mayor

Cletlldamente apreciadas por la Empresa, precise un

permiso no retribuido, podri solicitar ~ste por un

t1empO no superior a tres meses. Caso de continuar

la misma situación, Podrá soliC1tar una prórroga no

superior a tres meses. Este permiso será conside

rado en razón a las neceS1dades de la Empresa.

e~cedencia con indlcaclón del tipo de estuoios y

durac1ón de los mISmos. una vez concluida la

e.cedencia se solicltari, por escrito, con un mes

de antelación la reincorporación al trabajo en las

condiciones generales estaolecidas en el Articulo

46 ael Estatuto de los Traoajadores.

directa en

Articulo 49' JU8ILACION

Artículo 47' JORNADA LABORAL

I..a jornada laboral efectiva de trabajO en 1.990

seri de 1.736 horas, distribuidas en 224 dias

laborables yen ,.g91 de '.726 hÓraS 15 minutos,

distribuidas en 223 dias laborables.

El número de dias de trabajo !será igual para todos

los Centros de trabajo,

El traoaJador Que tlaya cumplidO sesenta y cuatro

anos de edad podrá acoge"se a la reduCClóf'l ae Su

edad de jubi.laciÓn, confo ..me a 10, preVIsto en el

Real D~creto de '7 de .JUlIO, nI! "94/1.g.85 .. salvo

~ue la si tuació~' de'!a Empresa y las neceSidadeS ele

organlzación de la mlSma impidieran llevarlo

efecto previo conOCimiento de los Representantes

legales de los Trabajadores.

En el supuesto de Que la Emp"esa no pudiese acceder

a la sustitución del solicitante de jubilaC1Ón

ant icipada en los términos del Real Decreto

menCionado y, por tanto, no le fuese de apl1cación

Asimismo aquellos trabajadores Que hayan alcanzadO

la edad de 63 años poc!rin optar a la rl:ducción Gil'

Su l:oa:J de jutlllaClón conforl'''' a lo prevlS~o en la

O.~. 17.9.715, percibIendO por ello el personal con

antlClpar su jubilaCIón Isi la legislación vigente

se lo permlti.era O.M. 17.9.76), percibierl"do por

ello el personal con nivel salarial igual o

inferior ~j70, 9 mensualidades brutas y el resto

del personal, 6 mensualidades brutas.

•voluntariamenteoodrálo

Dicha jornada laboral seri de lunes a "lerneS,

salvo exigenCias de cumplimiento de la jornada

anual.-

Las positlles mQdificaClones de la jornada efectiva

que !Se Pudieran prOdUCir al margen de 10 aqui

establecido implicarán la fijación de la jornada

anual y diaria y la garantía de Su efectividad.

La distribución diaria será el cociente de la

jornada anual entre los dias laborables, del afto,

salvo los ajustes por redondeo.

Artículo 48' VACACIONfS

Las vacaciones serán de velnt1un dias laborables. nIvel salarial Igual o infer~or al 20,

El periOdO oficial de vacaC10nes para tOdos los

C'lntros, seri ('n ,.g90 del 30 de JedlO al 17 rilO

Agosto y en 1.991 del 5 al 23 de Agosto.

LOS rest...antes dias de vacaclones

dlsfrutar inmed:atamente antes 6 d~SDu~S ce la

fecha señalada en el párrafo anterIor Ó toen en los

ültimos dias de DiClembre.

mensualidades b"utas y el resto del personal, 9

mensualidades brutas.

Los cáLculos para determinar el importe de las

mensualidades se efectuarán sObre el salarlo bruto

anual Ce,mpu"sto por Sueldo Base, ;'1U5 Cor.ver,io,

Deo,:a:::n y "ntlg·~eoaoj ClIVidido por ~2.

filO obstante, 51 las neceS1dade5 nrgarllzatlva~ ~:o

permiten se pOdri varlar el periodo ofici.a~, oe

mutuO acuerdo entre la Direc(;ón ce la En'pre",a y

los Representantes legale~ oc los Trabajaoor~$.

El personal tendrá derecho asimismo a un dia más 01'

vacaciones por cada cinco años de serv~C10 efect~vo

er la [mpresa.

Las OPC10n~5 anteriores podrán ejercerse por orden

df: ¡:,rO"II"ldad a l,l.';' "dad~~ estableCldas, te.hendO

prlOrl(1aO ('-1 pl;'rsonaJ de 154 anos, SIempre que se

roaya ~,rll::ta"o, cen antl(lpacl:·r-,. e-r el OPto. (le

Aom¡n¡stracl5" SIstema Informativo ce Pers;)na~,

tlasta agotar el limite,de un fonoo anual para 1.990

oe 12 I'·¡11(..r,e5 de peseetas constltuídO al efecto.

Dictlo fonoe· ter,drá una cuantia 01' ,~ mIllones en

'.99' ,
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CAPITULO \1

Social

Articulo 50' SERVICIO MEDICO

Lunes 2 julio 1990 BOE núm. 157

Que el sollcitante no ~en9& en Su expediente

notas aesfavoraoles que afecten a lo econOmlCO.

Que e.ista un informe favorabl.e preV10 de la

Entidad bancaria que lo vay8 a conceder.

Se m3ntene .. ¡" los servIcios estableCIdos al amparo

del A~ticulo 53 del Reglamento de Medicos de

Empresa.

la Empresa garantIzará la asistenCIa medica fuera

de la Jornada laboral general mediante el concierto

con una Mutua Patronal, asi como con otros M~diC05

concertados con esta.

Artículo 51t AGRUPACION DEPORTlYO-CUlTURAL

"
Se podrá establecer en cada ce:'tro de Trabajo, ce

los abajO lndieados, una Agrupación Oeportivo

CI.dtural, QuE' atlenea los aspectos recreativos en

Su tiempo libre.

Que el solicitante se comprometa por escrlto a

autorizar a la Empresa a ditraer ae Su nómina el

Importe impa9ado, o bien a descontar ae Su

P.t',':epciOn el importe pe~aient~~ en caso de cese.

y a detraer oe la indemnlzacion del seg",ro de

vida o aCCIdentes el total pendien~e, en el caso

ae . 0-'" e est.e evento se prOduzca.

En el caso ae que se prOduzca alguna si~",acion ae

lmpa,90qu,e -* l!,ve, a ~a Empresa como aval is~a a

'~ U-. ~re1~0l'10er,:dt~l '. m~~mo: los avales q~e la empresa

pueoa conceder ~ partir del supuesto anterior

llevarán aparejados ",na poi iza de reaseguro, cuyo

importe será a l::argo del el'l'lpleaao solicitar1te ael

. aval.

El máXimo global por Centros es el siguiente;

A estas Agrupaciones podran aSOCIarse todos los

traba-jaClores que lo deseen. Las cuotas que se

abonen PDara ... ser oeoucidas en nomIna por acuerdO

e.preso oe los asociaoos.

Torrejón

lnstalac iones

San Roque

Arteijo

'8.000.000,~ Ptas.

4.5QO.OOO,~ Ptas.

"6.750.000,* P~as.

4.500.000,~ Ptas.

Cada Agrvpacion estará reºida por vna Comlsión

[.reCtlVa. la. cual ¡;loorá ser deSlºnaoa. de aCueroo

con los Representan~~s;:i'~;a'les" oe"'lo~ Trabajadores.

que será la encarºaoa oe Su organlzaClon y

_administraCiOn.

. El valo~.de .lo"stickets para tOdOS los Cen~ros de

traDajo será

ingreso y gastos. en el que

recaudaciones por cuotas

Anu,¡lmente

Presupuesto de

.nclu~rán las

formalizará .1 co rr e 5 panO i en te

d.

- Comida

- "8eDiCla

11l'i.~ Ptas.

15," Ptas.

aSOCIaoOS.

La Empresa aportará para estos gastos

En los

l,"por~e

beDida.

Centros en Que exis~a

será la suma ':aeios
un solo tiCket, el

t iCkets dto com.ida y

cantiOades Slgulentes En 1.991 estos lmpor~es se modificarán con la

(Valores en Miles de pesetas)

c",antía del

Remuneraciones.

incremento general previsto

,:,_. Torre j ón-Madr id

San ROQue

ArteijO

Instalac ¡.enes

'.325

300

250

~OO

1.600

''5
275

200

Para el Centro de Windsor se conCede una Subvención·

adicional para cada ticket de comida de 9a," Ptat.

revisable en~futuros Convenios Colectivos, Quedando

el coste del menú para 1.990 en 6l'i7,~ Ptas.

Articulo 54! ~CONOMATO

,
,,_. ·0i

,.... UcuÍo 52'9
• ¿.

Con carácter e~cepclonal. para la vlgenCla del

Convenio, al Centro de TorreJo~ se le aSlgnan

'00.000,- ptas. en concepto de dotacion de libros

para la biblIoteca.
Articulo 5~!

Se haran ges~iof'les con EntidaaeSdedicadas a es~e

fin, con el objeto de Que el pe rSI)'rl1!l 1 adscrito a

las Delegaciones pueda hacer uso de este Servicio

PRENOAS DE TRABAJO

1..3. 'Empresa, en aauellos trabajos Que 10 reQuierar1 o

L.il Empresa avalará ;il trabajadOr que gestIone un

rréstama para yiVlenda nas~a un má'lmo de 750.000.~
afectado de las prendas de trabajo necesarlas y

adeCuadas a' 18'5 f'ol'lc~onescrue realicen.Ptas. 1':m1 te ",á. ¡me gleoal

se cons.iaerasen preClsas, aO~ll.rá~ al personal

acl1''linlstcará ClLscr·ecIonalmel'1te. Sl'empre Que se

reunan al menos las s.guientes con01Clones El número y periodicidad de estas prendas podrá ser

de hasta dOS ai il."&;

No oostaote exist,en en algunas áreas determinadosollcltante sea empleado f. o de

tlPO prendas. funcion

0ue el empleado S'Cll;:i~ante tenga dOS anos de

antlgüe?aC en la Emores8.

Clrcunstancias especlales para :as que se o~organ.

segUirán una dinámica propia e~ c~aoto al n~mero y

perlOdlCldad.
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Los Rep~esen~antes legales de los Trabaja~ore5

C~l~aran de la aplicac.ón Que se haga ae la

·::l1c"6 su"ldC. Sl1'1 per;ulcio de lo que corrésponda

C0~ ~. ~rti~~lc 58~.

"rdculo 60' S"LUO lAUORAl

~rtículo 56~ AYUDA A MINUSVALIDOS

Esta ayuda, oentro ce las e~lgen·clas, tendrá una

Cuan t ía má. ima.

A través oel Fondo Soc1al se il:!.'n:Jerán aque+los

casos de r,ijos o familiares a Su cargo con

m1'1usvalia o Olsfuncia"·alidad y OUE' requIeran de

eoucaClón o tratamIento espeCIal, Sl.empre QuE' no

de ilp~lca:i6" las di5posiclones contenicas f"'l la

Hlglene en elOrdenan¡a General de Segurioad

TraoaJO oe fecha g oe Mar¡o de '.971; asi como las

Que aorueoe el GOOierno del Estado, o oe las

Comu'Hdades Autónom,¡¡,s en su caso, asi come las

Dl"ect1vas presentes y futuras p .... opvestas por el

Coml~é Consultl~o de la Crymunldad Económica Europea

a todos los Estados miemol"os, y asumidas por el

Estado Español.

públicossean cubiertos

Seguridad Social.

Siempre CuandO se acredite la mlnuswalia con El 6rgano encargado de pl"omover la observancia oe

documento ofIcial SE'

slguientes porcentajes

l. ayuda '" las disposiCiOneS vigentes en mater.a

Laooral, será el Comité de Sal ... d

Condici.ones de Traoajo, Que tendrá a

de Salud

Labol"al y

tODOS 10$

funCiones Que describe el Decreto 432n.!il71 de "

de Marzo. ·para los Comités de Segurldad e Higiene

en e 1 Trabajo.

Para '.990 la Empresa aportara el 75'to, el 25%

restante será. a cargo del I'ondo SoC1al de cada

Centro.

efectos ~as mlsmas fa<.;;ultades, compOSle Ión y

Para 1.99', la Empresa asume el 100% de la ayuda.,

Articulo 571 fONDO SOCIAL

Pa~a la conce¡;ió'" de las ayudas q",e traten. de

asistir al empleado en aquellas Situaciones Que por

razón del hecho o de situaciones particula~es~ sein

La Empresa facLlitará a este Comité los medios

materiales necesa"lOS pa~a el desempeño de sus

funci.ones. Con el fín d"e cumplimentiJ,r su formación

podran realizar 3 c"rsos al año por miembro en el

ámbltc prOVlnClal; iJ,simlsmo, podrá p~oponer los

cursos de formaclón Que eStime convenlentes.

eKcepcionales

generalizado.

cantidades:

y no respondan a un caráctl."r

la Empresa aporta las Siguientes

(valores en Miles de pe~etas)

Durante la vigencia de este Convenio. a la mayor

brevedad posiole se confeccionará u~ Mapa de

Riesgos por> áreas de ;la Empresa, cuya elaboración

se encargará a une emp"esiJ, externa, eKperta en la

mat.erla.

La Comisi6n del FondO Social de cada Centro

adaptará las conOIClones y reqUisitos generales

fijados en el Reglamento a las ca~acte~isticas de

Su propio Centro.

Torrejón_Madrid

San Roque

Arteijo

Instalaciones

600

300

'"
'75

660

330

200

2' 5

De este info"me se dará conocimiento iJ, los

Represe"tantes legales de los Trabajadores.

"amOle'" durante la vlgenC;a del Convenio, !:>e asume

el compr"mlSO de Ir regulando, en el seno del

Comité t1~ SalUd LatlOral y ConcHciones de TraOaj0,

la normativa Que sao re condiciones mlnlmas oe

segu"ldad y !:>alud .. ~lativas al trabajo con eqvipos

Que incluyan pantallas de 'JOsualización, haya sidú

propuesta por el C~mité Consultivo de la e.E.E.

La Empresa, a tal fín, aportará el importe de la

venta de cl'latar~a (eKcepto el correspondiente a

metales preciosos) Que .-epart.rá en función del

numero de empleadtls eKistentesa 1S! oe 'Enero de

cada año.

En los reconocimientos periódicos anuales se

efectuará un control-vlsíón a todos lós empleados y

para aquellos Que fundamentalmente trabajen en

pantallas se les reallzara un reconOClmiento

oftalmológico anual. No OO$tante, se ef'ectua .. á

aconsejable.
Artículo 581 SEGURO DE VIDA

éste semestrálme"te cuando medicame1lte fuera

Se mantiene el seguro de vida eKistente actual

mente, Que consiste en dos anualidades O"vtas por

fallecimiento.

La eobertvra eubre por igual importe a la Invalidez

permanente aasolu~a por enfermedad.

Articulo 59' SEGURO DE ACCIDENTES

La Empresa mantenorá el seguro de aCCldentes en los

mismcs t~'-mlnos actuales, Qve cuare, para el caso

de mue.-te, t.-es veces el bruto anual: para el caso

de invalideZ pe~mane,.,te aosol"'ta, cuatro veces

El Comité de Salud Laboral y condic~one~ de

TraoaJo, estudla .. á y propondrá los puestos que

requieren una revlSlón oftalmológica.

Sl como consecuenCia de la permanencia en puestos

Oe traoaje con uso oe pantallas, resultase U"

inc~emento ae aiopt"tas y asi fuese eo1lfirmact.o por

un fac",ltativo, Telettra España, S.A., estaria

dlspuesta a asumir el coste del cambiO de cristales

q",e or:glnase diCho :"cremento de dioPt~ias.

s.empre CuandO tal eventual.dad no estuviese

cuClerta por la Mutua Patronal de ACCidentes de

T"aoa;o y enfermedaOes profeslonales Ó por la

5eguridaC Socia:.
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CAPITULO VI Esta acumulactón se efectuará, Sln rebaSar el

máxlmo total mensual, en los SIgUIentes termInos

Acción Sindical

1f) Por el má)(l.mo de la jor'nada pactada, un

representante a nivel nacional por cada

En ~ase a lo Que estaDlece el Articulo 63 cel

mlemtlros, Que serán desi.gnadoS de entre los

componentes de los distintos Comites de Empresa de

los Centros de Ttabajo.

En la constitución del Comité Intercentros se

guardará la proporcionalidaO de las candidaturas,

según 10$ resultadoS electorales, considerados

globalmente.

Articulo 61! GOMITE INTERCENTROS

de su

esta

efectos

ejercl.Cl.O

fac i 1 i tar

Octubre a

:J4-'i'teJil..t'iém, al lniciodel

actividad~ procurando

comun lcae lón en el mes de

Central Sindlcal más representatlva, según los

terminos de la L.O.L.S. DIChoS representantes

podran ejercer sus funcionef; en todo el ámbito

de la Empresa, cuidando q"'~' no se interfienl.

el proceso prOductivo, para lo cual dispondrán

de un fondo anual de hasta 120,000," Ptas.

para viajes por cada Central Sindical. Este

fondo será adminil>trado por la Emp ...esa. Para

ejercer este derecho, será precl.SO que la

Central Sindical correspondiente comuniQue el

nombre del representante con 3 meses de

Inter

ae 13

los TrabajadoreS, el Comité

constltulrá con un má~lmo

Estatuto oe

centros se

proporcionalmente de: las as~gnadas .a la

candidatura de cada Centro,

~jercicio de éste derecho -será (),e un año para

cada representante.

La duración m'ír'lmllpres-upuestarios. "1

detraerán••correspondiente'SLas horas

Las funciones Q<..>E' e~presamente '~e cO'f'lceden 11.' est~

c~mlté. de aCuerdo co" los previsto en el Articulo

63 del Estatuto de los írabajadores, se concretan

en gestionar y tramitar aquellas cuestiones quE' por

Su aplicación reb~~en el ambito de las competenci.s

propias de los ComiteS de Empresa.

Sus competenClas expresas seran redactadas por el

prOPlO Comité lntercentros y sometidas a la

conSideración de la Comlsión Parltaria.

Para lª constituc~ón de~ citadO comité se cursará

prevlamel'Tt"e a la O~re=IÓ~ de la Empre-sa copia oe-l

acta correspondIente á la elección de los cltados

miembros.

Dicno Comité celebrara dOS reuniones ordinarias al,

año, aparte de las correspondientes para la

preparación del Convenio. Estas reuniones tendrin

lugar en el Centro donde se halla situado el

domicilIO social de la Empresa.

En caso de urgel"cia, definida de mutuo acuerdo

entre la Oirecci.Ón d.e la ErnQresa y el Comité

Intercentros, se podran celeOrar más reunlones, q~e

tendrjn lugar en el Centro de trabajo Que se

acuerde por ambas partes.

2') Las restantes hora'S sindicales se -distribuiran

proporcionalmente entre los componentes del

Comi.té de EfIlpresa de, cada Centro de una misma

cancJidatura, incluídos los delegados de la

Sección ,Sindical. No obstante podra !'>aber una

acu~ulación de hasta un maximo ~e 80 horaS/mes

por representación con el límite de 2 por Central

Sindical ,en 10$ Centros de Trabajo de San Roque y

Arteijo .y de 3 en Madrid, de1:rayéndose la~ noras

acumuladas de.l resto de lalEo representaciones,

Si alguna Central Sindical no hiciese uso de la

acumulación establecida en_el Apartado '2), una de

las representaciones Que acumule hasta el máXImo de

las 80 horas, podrá uti.lizar el fondo anual de

hasta 120.000,~ Ptas. de que disponen para vlaJes,

en funcion~ de coordinación de dicha Central

Sindical.

La Empresa faCIlitara al Comité Intercentros además

de a los Comites de Empresa de cada Centro .de

trabajo, la información reconocida en el Artículo

54-'-' del Estatuto de los Trabajadores.

Cada candidatura notificara trime-stralmente a la

Empresa el reparto de la acumulación de horas, con

especificaci&n del número de las previstas a

ut~_liza ... por cada uno.

Articulo 62' COMITE DE EMPRESA Y SECCIONES SINDICALES
Esta notificación se presentará con '5 días de

antelación,

Los m~emoros de las Comisione'S creadas por el

permiso r-etriouido~ para asistir a las reuniones

que con caracter regular y periódico están

establecidas.

Caso de Que se dieran circunstancias exeepcionales

justificadas Que su~,o_nga_n, la ,~isponibilidad de un

ma~o~ trasvase de hnras, la Empresa considerara su

posibilidad.

La Dirección controlará la' utilizaClón de las

citadas horas de tal forma Que no se SObrepasen los

límites acordados, salvo condiCl.ones extraor.Oina

rlaS a JU1C!O de ·la Comlsión Paritaria.

dispondrán deexistentes actualmente,comité,

Los miembros del Comitp de Empresa y Delega<:los

S.nOlcales Oi~pondran de cuarenta horas mensuales

oara -el ejercicio de sus funCiones de represen

taCIón, OrevIa comunicación a sus jefes inmediatos,

Cuando tengan Que hacer uso oe la~ mismas, culdando

Que no se Interfiera el oroceso productivo.

Este acuerdo se regula como seguldamente se lndlCa:

E:S:05 tendrá., dereChO a la acumula·CIÓn de hOras

retrlo~idaS de Que dIspongan los miembros del

:::omlté di:' Ernoresa y Delegados SIndlc.ales para el

~Jer:lcIo de SuS funciones, en uno ° varIOS de

éstos, Sln rebasar el ~á'ImG total legalmente

'Ostaclecido.
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Las gestiones Que estas ComiSIoneS pueaan realIzar

al margen de la5 reuniones y que sear de funCIón

'01'1dlcal, sera" autor.zadas a ~05 representantes

Comité con ~argo a

SIndIcales.

Por la Comisión Económica

c. r"anuel AGUIRRt CAVE Re

[l. Milnue: A. PADILLA AGUfRA

n. Ju5\ ¡(H) PASTOR GlL

D. JOS~ POLO CASTILLO

o. ~ranC1SCO TRIvl~O VIDALNo se contaPll:zari" en el cómputo de las Cuarenta

tloras las empleadas en reunJones en períoao de

COnVenIO a tal fin, ni las reallzadas a pel1C1Ón de

la Dirección de la Empresa. Por la Represent&CiÓnSOcial

Los Representantes legales de los Trabajadores

dlsponorán de tapIones de anuncios para deSarrollar

Su acti.vldad slnaical. En las comunicaciones Que

realicen no ~e naran alusiones personales.

O. Molrc,;-1].nq AMQEPO 8ECf_RRA

D. JoS~ LUiS EL8EROIN LIZARRALDE

c. Ang~l ESCONTRELA TORRES

C. José MARTINEZ ORDOÑE:

o. Manue: FERNANDEZTRILLO

Se retluerlrá la firma de·l representante de la

Dirección en el volante correspondiente para el

núme.-o de copias de las notas informativas Que se

tengan que e~poner.

PreViamente a una sanción por una falta l·eve -Cleberá

eklstir un apercioimiento escrIto al interesada con

conocimH'nto de los Representantes legales de lo":>

Trabajadores de los términos de la misma. Solamente

La Comisión Negociadora del Convenio de Empresa no

e~cederá de -doce mlembros Que se distrlbuirán

propo'-Cionalmente entre los Centros de traoajo

afectados por el Convento, en relaC1Ón al núme.-o de

trabajadores que los integren y guardando la

proporcionalidad de cada candidatura en los ComItés

de Empresa de cada Centro.

las faltas graves muy graves podrá!') ser

Tercera.-

Suplentes de esta Representación

o. AntoniO LOPEZ CANO

D. José L.. PINEIRO SAR

o. JaSe M~ MQRCUENDE RUIZ

o. Car"'elo LOPE? MORENO

Sra. Mercedes PEREZ DOMINGUEZ

La ComlSlón Parltarla del Convenio estudlará, antes

d('l 30 de SeptIembre de ,.gg,. los articulas

r~C091dos en la O.L.S. derogaoa el día <'3 de

Febrero de 1.988. con el f in de acordar aql.!e 1105

Que deban ser incorporadOS al te<to del COnVeniO.

MIentras tanto contifluará siendo de aplicación, la

normativa est.ableCldaen l.a Ordenanla Laboral para

las IndustrIas SlderOmetalúrgicas.

sancionadas sin amonestación previa, pero, en todo

caso, los Representantes legales de los

Trabajadores deberá ser Informado de laS términos

de la sanCión antes de Su aplicación.

Articulo 63' ASAMBLEAS

Hasta diez hor·as anuales por Centro de trabajo pa"a

celebraCión ~e asambleas en noras de trabajo,

retribuidas, para el personal de la Empresa, previa

sol1ci.tud de las mismas por parte del Comité de

Empresa o del 25 por Clen de la plantilla, para

tratar asuntos Que afecten a tOdO el personal.

Cuarta.- TOdos aquellos trabajadores que ostenten un nl\;el

salarial x situado en el mákimo nivel de la banda

salarlal de s~ categoría, a la entrada en vigor del

presellte Convenio, mantendri~- dicno nlvel salarial

a efeCtos de ClasificaCIÓn Profesional, aunque el

m,smo no flgure reflejaoo en las tablas salarlales.

A N E X O 1

VALORES DE LOS SUELDOS BASE y PLUS CONVENIO DE

~S OISTINTAS CATEGORIAS AL 1.1.90

/ A1T~ersonal directo de Instalaciones se le Conceden

dos asambleas al año, Que realizarán en la

Delegación en la Que se encuentre asignado.

~
Convenio

Primer&.-

Segunda.-

La interrupClón máxlma oel trabajO por ¡:;ada

Asamblea, no ocupará más de una jornada laboral.

En estas horas se- considerarán incluldas las Que se

utilicen con motivo de la negOCIación del Convenio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Quedan SUprImidos todos los articulas oe anteriores

Convenios Que no tIan Sldo recogIdos .-e.presamente en

éste.

Los miembros de la Comisión ParitarIa designados

'00

(101) TItulado Super lar

(1061 Técnico Super lar

(271) Analista de Slstemas

(60') Jefe Taller

150' I Jefe 1~ Admón.

(102) Tltulado Medio

11071 TécnICO Medio

1'03) A.T.S.

(1'3) Jefe lécnlCO de ComprobaCIón

(6021 Maestro Taller

(2721 Analista AplicaCIones

{10~) Graduado soclal

1114) Jefe 'T-eCfllCO Montaje

(274) TécniCo Slst~mas

1;>7:'\ :.nallsta PrO.J'-a....adO r

109.079

10g.079

109.079

100.647

100.647

91.220

• 91. 22e

g, , 220

9'.220

9'.220

9'.220

88.125

a8.' 25

88.' 25

88.'25

63.629

63.629

63.629

58.711

58.711

53.212

53.212

':>3.212

53_2~2

':>3.212

53.21~

49.697

49.69 7

49.697

49.697
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(80' l Oficial,1 Obrero

(603)

(201 )

(502)

(104 )

( '"06)

(120 )

('15 )

(275)

(275)

(605)

(303)

(202)

(122)

(119 ¡

(503)

(277)

(278l

(279)

('16 )

( 504l

(304 )

( 203l

(802)

(70.4 )

(705)

(204)

(702)

(305)

(208)

(505)

(716)

(206)

(708)

(710)

(711 )

(803)

(S04)

(805)

(S06)

(891 )

Maestro Taller 21

Delineante Proyectlsta

Jefe 21 Admón.

Maestro Industrial

Técnico Industrial

Técnico de Administración

Maestro Comprooador

P~09r&mador Senior

Preparador Senior

Encargado

Analista "

Delineante "

Montador Inspector

TécniCo Montador

Oficial " Admón.

Operador

Programador Junior

Preparador Junior

MaeStro Montador

Oficial 21 Admón.

Analista 21

Delineante 21

Oficial 21 Obrero

Chófer Turismo

Chófer Camión

Calcador

Almacenero

Au~iliar de Laboratorio

Au~iliar Oficina Técnica

Auxiliar Admón.

Telefonista

Reproductor Planos

Vigilante

Ordenanza

Portero

Oficial 31 Obrero

Especialista

Mozo Especialista

Peón

Aprendiz de más de 18 años

85.961

85.961

85.961

82.999

82.999

82.~99

8:,999

82.999

82.999

82.142

82.142

82.142

79.828

79.828

79.628

79.628

79.828

79.828

79.828

79.828

77.872

77 .872

]7.872

77 .872

73.558

73.558

73.558

73.558

73.~58

73:558

7.J.558

73.558

73.558

73.558

73.558

73.558

73.• 558

71.875

71.875

59 .152

48.750

~
Convenio

48.088

48.088

48.088

47.5'8

47,518

4'7.518

47.518

47.518

41.518

46.917

45.917.

45.917

42.717

42.717

42.717

-42.717

-42.711

42.717

42.717

42.71;1

42.000

42.005

42.000

42.0015

37.995

37 . .g95

37.995

37.995

"37.995

37.995

37.9g5

37.995

37.995

37.99'5

37.995

37.995

37.99'5

37.334

37.334

27.301

22.500

Categorra

Analista de Sistemas

TituladO "'edio

Tecnico Medio

Anal}sta d~ Apllcaciones

Analista Programadcr

TecnlCO de Sistemas

Graduado Social

Jefe TecniCo de Montaje

Jefe '1 Adm6n.

Jefe de Taller

Maestro Industrial

TecniCO Industrial

TecnicO oe Administración

Maestro Comprooaoor de Tel~comunicación

Maestro Montaoor oe Telecomunicación

Maestro Taller

Programador Senlor

Preparaoor de Trabajos 5eníor~

Jefe 2' Admón.

Delineante Proyectista

A. T .S.

Programador Junior

PreparaOor de TraoajOs Junior.

Oficial 11 Admón.

Analista '1
Delineante "
Encargado

Maestro Taller 21

TécnlCo-Montador

Montador-InsRect~r

Oficial H

Operador

Oficial 2' Admpn.

Analista 2'

Delineante 2'

Oficlal 2'

Almacenero

Chófer Turismo y Camión

Au~iliar Admón.

Au~iliar Laboratorio

Ca.lcaoo r

Auxiliar Oficina Técnica

Reproouctor de Pl~nos

Oflcial 31·

TelefonistA

Vigilante

Portero

Oroen'anza

Especialista

Mozo Especlalista

Peón

3.933

3.735

3.735

3.735

3.735

3.735

3.135

3.735

3.735

3.735

3,'544

3.544

3.544

3.'544

3. '544

3.544

3.544

3.544

3.544

3.544

3.544

3.311

3,371

3.371

3.371

3.311

3.311

3.371

3:371

3.371

3.371

2.830

2.830

2.830

2.830

'2 630

2.669

2.667

2,648

?648

2,048

2.648

2.048

2.648

2.531

2 .517

2.517

2 .517

2.537

2.537

2.479

ANE~O IIJ

0"'111 .......1...1' _,ft _n 1...1..... ,1 1 • 1 ...)

NOTA AJ El concepto "Dedicaci-ón" de la estructura sala.rial se

obtendrá por dife"'énc~.;'entre el silario mensual

fijado y la suma de los conceptos "Sueldo Base" y

"Plus Convenic" establecidos enestB tabla.

B) Los sueldos de personal con funcico o pluse~ de Jefe

de Escuadra incluyen dichos pluse3.

!,. . . , .. . , . , .. , , , ., .,
~ ~ ~ ~ , ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ o ~ ~ ~ o ~

¡ ~~r5i~~~~~~i~~~i51
a K lO 11 " " lO l' 11 11 11 l' I • , • • , ,

ANEXO II

TABLA DE TRIENIOS

AÑO 1.DGO

.
lfC.ICllll1.......

.11••1__.1.. 1111) r~~~~~~~~~~:~=,_1I •• L......1. 01» 1" 1 I

_ '.1.'. 11111 ¡ i

_..._o.d.l ""'l 1 i
__••• ,.-••101_0") lf' II

-._.... I~,.hl.ll"'l 1.. ¡j
3.933

3.933

Titulado Supe~ior

Tecnico Superior

categoría
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ANEXO IV

"!lit"'l
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( i

I1

Son los empleadoS" que estando en poses.ón de un titulo :supe
rior y reconocido por 13 Empresa, realizan funciones para las
que les capacita el titulo.

IInu eN MEDID

....... •••••••• (1111 •• ,

....... e_....... (IN)

............." lllll III

"

f I

Son los empleados que estando en posesión de un titulo medio y
reconocido por la Empresa. realizan fUnciones para las que les
capacita dicho titulo

••• , .... ,........ 11»1

"""......,,"
j ..... !.ll.. (oo,)

_....." •• 1011.. 1"',
_ laLJ•••• (lOl)

.

r i

Son los empleados que estando en pOsesión de esta titul~ción y
reconocida por la Empresa, realizan funciones para las que le
facultaría el t.tulo.

......"... ( ....,

MbfSTRO INDUSTRIAr ·lI·

GRaD!!AM SOCIAl

Son los empleados que estando en po~esion de·esta titulación y
reconocida por la Empresa, realizan funciones para las que le
facultarla el t.tulo

Son los empleados que estando en posesion del titulo de
Maestro Industrial o fP2 reconocido por la Empresa. r~"lizan

funciones para las que les capacita el t.tulo, poseen una gran
experiencia dentro de su area de actividad y tienen. un alto
grado de iniciativa yautonomla.

! .,• .... , ..... " UO"

••• H.. , ••1 1¡". 1"'1 1~~~~~¡~~i~~~~D· ....." ".... ,,,,, '"
...10... 11>11 ",

.......... 11...... U"I 1'1 r==-'

........... U"I J i

• 11"1 II

......... 11"11"

....Il ...... ' ....... 1... 1 "'"

"'OI,.... or'<I..

""-O'" ("'1 :

A titulo de ejemplo se incluyen en esta categoria aquellos
trabajadores que realizan, entre otras, alguna de estas
funciones siguientes u otras que sean analogas o equivalentes:

- .." " n·'1

... i¡;., Ohe, '.... UN) MI

•

, I
Control final de sistemas de radio gran capacidad.
Industrialitación de equlpos y ~sistencia a line~s de
produccion.
Delineantes proyectistas
GestIón del Sistema Informativo Tecnico Jnduc,trial .

Son los empleados que estando en posesion del titulo de Maes
tro Industrial o FP2 y reconOCIdo por la Empres .. , re,alizan
funciones para las que le capacita el titulo.

A titulo de ejemplo se incluyen en' esta categorla aquellos
trabajadores que realizan, entre otras, alguna de las fUnCIO
nes que se contemplan en la categor.a de Qf IClal de 1 j B y
Analista de 1',

MaESTRO INQUSTRTaI -8-

• f I

...... ,.

" •••• ""0" UO<oI

_'''''.J .... I~I) I=====~~~~~;~~~~;~=1"') (!

1"'1 j.., I

,-, •.
_ ••• Ili.. 1_1 j.

·"',1,... "

-"".......
- .

,~,

(>101

, [ j

TECHICOS N0 Tuweros

'.1•••• ,,,. (""1

~

"'10,.1" lO' (1111 '.
·'''...L •• '" ("'1 '''/111/'''1111

("'1

_ O"... , .. lO ("11 ••
.....'.H". ,~,

_ .... I ....¡.I;". ,~, •.
,~,

.....", . .. 1·111 ~

,. r .... ".".
"-'"",.." ..,.

••¡" •• '" r ".

=.
~,,,,~,,

. .

IrCNICP S!!PERIQF

Son los empleados que. sin estar en posesion del ..titulaClón
superlor poseen conoClml.entos equlvalentes, realIzando fun
ciones para las que les facultaria-dicho titulo.

TECNICO MEDIO

Son los empleados que Sln estar en postlsion de titulacion
media, poseen conocimientos equivalentes, realizando funciones
para las que les facultar.a dicho titulo

TrCN] ro TNDUSTRIAI,/APHINTSTBACION

Son los empleados que con unaformacion equlvalenre de fPZ y
conocimientos y experH.ncIa amplios er, tareas tecnl
cas/administrativas. poseen gran dom1nlo del campo de activi
dad e~ el que se encuentran adscr1tos y que actuando bajo la
dependencia dire~ta {) lndirec.ta de .un superJ.o!'. tlenen alto
grado de lr.l::i3tlVa y autonomla pudIendo tener personal. a su
cargo
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A tltulo de E'jemplo, se i.ncluyen en esta categori .. aquellos
trabaJadores que realllan, entre otras, alguna de las funcio
nes siguientes y/u otras que sean analogas o equivalentes:

Responsable codificaci6n y gestión documentaci6n teCnlca
de TE:5A.
Enca.gado de Sector de Programación.
~esponsable de Archivo Técnico y Reprografia
Gestión y control de la cartera de pedidos Y avales
InterpretaCion Y analisis de Estadistie&s (producción,
Contable, etc.) con la realizaCión del informe
correspondiente.
Gestion de compra, negociando con proveedores respecto de
Condiciones tecnicas fijadas y de precios.

Puedf' ser responsable disciplinario del grupo de ig~al o in
ferlor categor1a, as. com de su adiestramiento.

IEfE TECNICQ pE CQHPBOBacIQN

En poder de todos los conocimientos anteriores y con recono
cida capacidad organizatlva, desarrolla con continuidad en
cargos de direcci6n de instalaciones complejas, que entrega
al Cliente. Tiene a su cargo la responsabilidad dal personal
qUe participa en la realizaci6n de la obra, sobre el cual
tiene autor~dad de mando. Posee un conocimiento teórico y
practico de las leyes de propagación hertziana y de teletonia.

Los empleados que ostentando esta categoria realicen las fun
ciones propias de la categoria de Maestro Industrial A, su
s1tuac.ón profes10nal minima dentro de esta categoria sera la
"P" de Perfecc.onamiento, transcurrido un periodo de consoli
dación en el puesto de un año. PERSONAl PE INfORMATTeA

AN'IISTA PE SISTEMas

HQNTAPºB_TNSPECTOR

Es el operario e~perto en montaje de equipos de telecomunica
ciones y sus acceSorios, con reconocida capacidad organizati
va, que realiza, dirige y supervisa los trabajos de instala
ciones complejas.

Desempeñara también funciones de inspecci6n de los trabajos
que resulten necesarios subcontratar.

Empleado que, ejerciendo o no funciones de mando, es el res
ponsable del analisis y programación de aquellas aplicaciones
que le han sido asignadas por .u respectivo superior.

Entre otras f~ciones tiene encomendadas la planiticaci6n y el
control de los proyectos asignados, velando para que .e cum'""
plan_ los CAlendarios en tiempo y calidad y emitiendo la co
rrespondiente documentacióh para su utilización por los usua
rios.

Conoce el manejo de los instrumentos, herramientas y utillajes
electricos y mecanicos necesarios para su actiVidad.

Será el responsable de que las aplicaciones o proyectos queden
documentados a nivel f~ncional, organico y de procedimiento de
I"Isuilorio.

TECNTCD MOMIAPQB

Es el operario ql"le, con experiencia probada en trabajos de
lnstalacion y montaje de aparato:; y equipos de, telecomunica
c.j.on, ejerce funciones de tal, manejando herrilomientas e ins
~rumentos para su realizaci6n y acabado.

Desempeñara también funciones de ac.ab"do ji puesta ,a punto de
los aparatos o equipos que el 'u otro operario haya inst"lado
responsabilizandose, si- aSl se 10 encomiendan, de efectuar los
tram1tes de entrega al cliente para su aceptacion y realizar
las pruebas fijadas en las hojas de especificacion.

ANATISTA PE AplICACIONES

Es el empleado que ejereiendo fl"lnCiones de mando o no, entre
otras, conc"be) organiza y pone a punto los expedietites de
análisis y programaci6n de manera que, creadas las especifi
caciones de las aplicaciones, se cumplan los objetivos fijados
por su superior.

Organiza y distribuye los trabajos deprog~am.ción.

Debera verificar por si o por otros las aplicaciones encomen
dadas, cU1dando de documentarlas fehacientemente.

ANatISTA PSOGP'N'POP

Kabrá de documentar las aplicaciones que le vayan asignando.

Podrá realizar funciones de programación, asi como el mante
nimiento de las aplicaciones ~xistentes.

de aquellos pro
de generar la

posterior por .,

Se responsabilizara de que las aplicaciones asignadas ql"leden
perfectamente documentadas desde el pun~o de vista ~el análi
sis orgánico.

Será misi6n suya también la· puesta a punto
g-ramas que le sean ti jados, asi como

documentaci6n pertinente parol_su desarrollo
mismo o por otros.

Es el empleado gue perteneciendo a una unidad de Análisis se
encarga, entre otras funciones de la puesta en marcha de las
aplicaciones ql"le le han sido encomendadas.

Conoce, asimismo, el manejo de instrumentos electricos, elec
trónicos y mecanicos necesarlOS.

Es el productor que, procediendo de la categoria de Oficial
Montador, es experto en montajes de equipos de telecomunica""
c.ones y sus accesor.os, con reconocida capacidad
organizativa, que realiza, dirige y supervise los trabajos de
instalaciones complejas cor. responsabilidad sobre la forma de
ordenarlos, el tiempo para ejecutarlos y las herramlentas a
emplear. Desarrolla actividad de ~ando.

Bajo la direccion del responsable, coordina la preparaci6n de
los traoaJoS en el tiempo, conoce los problemas de ajuste y de
soldaduras, conociendo el tipo de electrodo .mas adecuado a
usar y los materiales_ a emplear en los dlst1ntos· trabajoS.
Real.za proyectos senc¡llos de lnstalacion.

Puede ser responsable disciplinario del g-rupo de igualo 1n
feriar categorla, asi -como de su adiestramiento.

MAESTRO MQNTAPQB

MAESTRO CQHpROBAPQR

Son los tecnicos que procediendo -de _categorias anteriores es
tan en poder de una suficiente experienc,ia y_ conocimientos de
una amplla gama de equ,lpOs de telecomunlcaC10n y de loS ins
trumentos necesarios para su puesta" punto; desarrollan con
contin~idad tareas de direcci6n y m.ndode un grupo de técni
cos de telecomunicaci6n, distribuyendo los trabajas y compro
bando la correcta ejecuci6n de los mismos. Son responsables
dlsciplinarios del g-rupo, asicomo de su adiestramiento.

Efectuan la entrega de la instalaci6n al Cliente, haciendose
cargo tambien de toda la parte administrativa correspondiente.

Es el empleado que, ejerciendo funciones de mando o no, _ntre
otros cometidos, se resposabilizar~ del correcto funciona
miento de los sistemas operativos en Liso, implantados en el
area correspondiente, cuidando de la puesta a punto y el man
tenimiento para que el usuario tenga el soporte necesario en
el software que desarrolle.

Funci6n suya sera tambitm intormar a los USUar109 de lall va
riaciones introducidas asi como de documentar lIuficientemente
al personal de su dependencia, a los mencion~dos usuarios, al
personal de explotaci6n y al de desarrollo de ~plicaciones.

Realizar~ la valoración, mantenimiento e instalaci6n del
software base y programa producto.

,JEfE TECNICO PE MQNTAIE

Procedente de maestro instalador y despues de haber adquirido
larga experiencia en esta categoria, en la direcci6n de todo
tipo de trabajos y con reconocida Capacidad organizativa, esta
en condic.ones de dirigir a los Oflciales Montadores y a los
Maestros Montadores, (sobre los cuales ejerce actividad de
mando) en part.cl"llar en lo que corresponde a la program..cion
de 10$ trab.. jos y el material y herramientas necesarias. Tam
bien red",cta los presupuestos relativos a la obra. Realiza
proyectes de instalaci6n. .

PPQGPAM'POR 5ENIQB

Es el empleado que con conocimientos profundos de uno o mas
lenguajes de programaci6n y del sist~a operativo en uso, co
rrespondiente al area dondo ejerce IIU actividad, tendra _entre
otras, las siguientes funciones: 'Traspaso de la información
elaborada por los analistas o analistas programadores al co
rrespondiente médio de programacion asi come, supervision de
ellos.
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SE> encargar .. de preparar 1..s pruebéls de los programas que :e
hayar. sldo asignados, pe,r :0 q""e -:.Jet>era tener C0r10Clmll"ntos
para crear procedlmientos de trobaJo en el 51stem" COI r",c,p.,¡,_
dIente IJCL, DeL, RJE, etc.)

pROCRAMANR 1IJNI9B

Es E': empH'ado que con CIertos ronOClmentos de uso o mos len
gU~Jes de programacion JI del 51stem" operativo e~ use del ar~a

donde eJerce su actividad tendra entre otras, las slgulentes
funciones: Codlflcacion de la lnformacion que se le 5urnlnistre
al lenguaJe de programación adecuado segu.n las especlflca
Clones dadas, de manera ql.lr¿> sea ejecutado por el ordenador.

Podra recib.r supervisión y orlentación de la persona de guien
dependa.

Actualizara sus conocimientos para" poder crear los procedi
mientos de trabajo en el sistema correspondiente (JLC, DCL,
RJE, etc.)

pREP'R'QQB pE !BABA TOS SENIOR

Es el empleado que, en~re otros cometidos, se enc.rgara de la
preparacion y control de los trabajos a realizar: Desde la
petición por parte de los usuarios hasta l;jl entrega de los
resultados a los mismos.

Se respons;jlbilizara también de preparar y distribuir el tra
bajo a los equipos de los operadores.

pRE:paR9pgp DE: IBaae!oS J!lNIop

Es el empleado que, entre otros cometidos, respondera de los
trabajos asignados a cada equipo de operadores. Se- le podra
encomendar la realización de trabajos elementales de prepar;jl
ción y planificación de trabajos.

Se le podra encargar de la seguridad de las bibliotecas, dE'
los soportes magneticos de informacion y de su gestión.

ºPfR'OOR

Es el empleado que integrado en equipo de operacion y con co
noclmientos suflclentes de los perifericos conectados al or
denador, ejecuta, entre otras, aquellas órdenes que le son
dadas para que funclane el equlpo y se haga uso correcto de la
blbl¡oteca y la adecuada necesidad de los trabajos,

Se ocupará de la operacior. y explOtación de cualquier trabajo
~~anlf.cado en e: SlStema correspondlente

TECNICOS PE TAllER

JEfE PE TAl I ER

Son los empleados que con titulaC1Ón superior o equiva:ente y
una experiencla dilatada, se responsabilizan de la

organlzaclon, control y ejecución de 105 trabajos asignados
por la Dirección; planifiCando y cooro;hnando las actividades
de las distintas secciones o talleres bajo su ~ando.

Pueden tener mando directo sobre maestros y encargAdos.

MAE:5TBO PE: TM,I ER

Son los empleados que con titulación,media o equivalente, po
seen un alta grado de e~perieneia e IniciatIva en el desarro
llo de las distintas funciones encomenóadas al taller o sec
Clones que están bajo su responsabilidad.

Pueden tener mando directo sobre maestros de 2. y encargados

MAESTRO T&TTE:R 2.

Son los empleados que con formación de F'P2 o simi lar, poseen
gran experiencia en procesos mecanicos, respOnSabilizandose.de
la coordinacion y control del trabajo que reali::an las dlS
tintas secciones que tienen encomendadas.

Pueden tener mando directo sobre Encargado.

ENCARGA M

50n los empleados qu~ con formacion de F'P2 o similar, con ex
perlencla probada, supervisan, controlan y coordinan la acti
vidad dE un grupo de operarlos que desarrollan tareas, s1m\la
res dentro de una unldad productlva. Se responsabilizan d~ la
dlStrlbuClon trabajo y de su correcta ejecucion.

Pued .. r. t ..ner mando directo sobr-e Jefes de Equipo y Jefe>. de
Escuadra

¡[CNICOS DE lABORATORIO

ANA,¡ ISIA DE ,.

Son los empleados que con una formación de F'P~, BUP o slmilar,
poseen una amplia experlencla en la reali,z.,acion .:.d-e lqs
trabajos mas corrlente~ de laboratorio qu~mico, y que actuando
bajo la supervision de un Jefe inmedlato poseen un alto qrado
de iniciatIva Y autonomla en el ,desempeño de ~us funclones

ANAl PiTA PE H

Son los empleados que con una formación de F'Pl o similar com
plementada con conocimientos y experiencia en -las tareas ba
sicas del laboratorio qUlmico realizan tr-abajos bajo InStruc
ciones fijadas que requlerem cierta autonomia e iniciatlva

AJJXII lAR pE; I &!KIRATQBIO

Son los empleados que con una formacion mlnima de .Gr<lduado
escolar FPl o similar, realiza bajo instrucci.ones especlflC<lS
y con una supervision directa y sistemática trabajos de labo
ratorio elementales y complementarios al de los analist~s

TECNICOS PE OfICINA

pELTNE:ANTE: PRoXE:CTISTA

Son los empleados que con tormacion de F'P2, COU v ~lm1l<lr y
una gran experiencia dentro del area de su actlvida~, prüyecta
o detalla lo que le indica el Ingenlero u otro ente 1nter .. ~a
do, dlstribuyendo y controlando el trabajo de otros, verlfi
candO su calidad y buscando la optimizaci6n de proceso:: para
aplicar de la forma mas idón,.ea la normativa de f~),,,,iv je lOl
Empreza, prestando apoyo a los de$arrollos en curs0

Puede ejercer funciones 'de mando, dentro de una oll' ;na t .. ~~
nlca o centro de diseno asistido por ordenador.

Son los empleados que con formacion de F'P2, BUP o simllar y
amplia experiencia en oficina tecnic<l, bajo l<ls directrices de
un proyectista o de ul1a normati'Ja explicita, realizan el
diseño de pequeños conJunt-os o piezas en oficina teC,nlca o
centro de diseño asistido por ordenador, E:fectua su trab<ljo
con un buen grado de autonomia e ini.ciativa sirviendose para
ello de los soportes tecnlCos fijados y velando por su ópt¡ma
utilizacion.

Pueden tener personal a su cargo.

pElINEANTE: pE 2.

Son los empleados que con formación de FPl o similar, tiene
experienCla en oficina tecnica, ejerciendo funciones de del:
neaclon, calculas sencillos, sirviendose para ello de loS me
dios precisos. Sus funclonez las ejercen b<ljo instruCCIones
fijadas que requieren lniciativa y autonomia en la distrlbu
cion del trabajo encomendado

Entra dentro de esta categoria aquellos empleados que eJe~utan

trabajos en ordenador, utillzandó el dlseño graflC'c, e:e.:tuado
por otros de 5uper.oT C<ltegorl<l.
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CAICAMB

Son l05 empleados que con una fOnnilC)On /':\lnima de Graduado
Escolar o 5lmllar trabajan en ofiClna tecnica en funclones de
COPlddú, croquizadou otras auxiliares de actlv~dades de de
:ir.<"ac-10n, slQuloendo instrucciones c::>ncr<'t<'lS y teniendo sobre
Su tra~ajo una supervislon dlrecta y slstematica.

Er. Su trabaJO pueden utlllzar medios mec.i!miccs o termir,,,il de
(.rdenador

AUX 11 1 AA Qfl CI NA IECN 1 CA

Son :,$ empleados q~e con formaclon de Graduado Escolar o 51
,rr.::,,¡, e~e¡cen !'-'nClones elerr,er,tales de arcrLivo, mao.eJo dE"
d ,:'''''''''1t'r.taClon, reprografla y otr ... :; ilctividades aUl<lll",rE-::: en
,;;c:r." tecr.lca, centros de ¡e~rogril~l", o de elabor.""clon de
j.~ cc..J't.<,"L: ac 1 on

?E'~ltJE'~. :nStrlJCClone-s ¡:-,re-clsd!: dE- le que han de hdCIH y SlJ
~~a~aJ- e~ 5u~ervlsadc de formd directd e lndlr€'cta

ADHINl sTRATryos

JEfE l' ADMINISTRATIVO

Son ~os emp~eados que con titul¡¡¡cian media o su equivalente,
se respons"billzan de la organizacion, coordinación _y control
':lE" trdbd)OS .admlnlstratlvos en aredS funclonales especl_ficas
dE' las distintas llneas de actividad dentro de la Empresa

¡rorE 2' ApMINISTRATIVO

Sor, ~os empleados que con formacian de PP2, COlJ, o _sus equi
va:entes. poseen un alto dominiO del campo de actlvldad en el
que seenClJentran adscritos, realizando, dentro de un marco de
objet¡vos se-ñalados, funcIones que- suponen 1'a responsabllldad
en la organlZaC¡On, Coordlnaclon y supervls10n de tareas
efect~adas por un conjunto de trabajadores.

OfICIA' l' ADMINISTRATIYO

_ ~':,~ empleados que- con formaclon de F"P2, BUP o similar,
poseen una amplia experiencia en la ~ealización de tareas ad
rr.lr.~~t.r¿,tivas de cierta complejidad y que actuando bajo la
s..lper":slon de un Jefe irunedlato, poseen un alto grado de
~r;l':ld~.va 'i autonomla, pudiendQ tener personal a su cargo.

/, t;t,-,lc de ejemplo, se incluyen en estCl categoria ..quellos
~rat-<oj"dores que real~lan, entre otras, alguna de las func¡o
nes ~¡guientes u otras analoga! o equivalentes:

Tareas de- contabilidad
~e¿,llzaclon de nominas y ~e-guros sociales
Control, seguimiento ypagc de facturas a proveedQres
~úrrespondencia comercial con tramitación y/o
se~l.l¡miento de pedidos.

~r :w"n:~ a ¡as funcione~ de secret<oria de direcci6n, por la
,-",s¡:'0r,silb;lidad espec1flca de~ puesto de trabajo, una v,,"z
·,:'a~_5:l.lr:-ld~; ur. periodo de consolidaclon de un añc realizando
t"~'d' l"lr.c:0nes, su ·S¡tu"c¡or. pr0feSle,nal mlnlma, dentro de
c-:._~ ~.;,>e::Jc.;~,a, sera 1" de r ,je perfecclor,amlento.

O[Icr61 :21 ll.DMINISTIlATIYO

Son _r,~ E'".,p~e"dvs que con formaclon de F"Pl o simIlar comp~e

r".er.~Q:l,;, '::Jn co:1ocimlentos y ex¡:>erier.cia ,en tareas·administl-a
':.l'''''!, reallzan trabaJOS baJO instrucciones fijadas que re
qulera~ ':lerta autonomla e ir.iclativa.

;.. t:t'... ~o de eJemplo, se lncluyer, en e-s-ta categorla aquellos
'_rabil-Jild',res que realizan, .. r.tre otras, alguna de las funCIO
nes s;gu;e~tes u otras que sean analogas o equivalentes'

c,-,nt.at.,les
';.;,stlOfl, segUimiento y control de documentos necesarioS
..."r¿, atender a :as m;siones o compe-tencias serlaladas a
ias dlst:ntas Areas, úe-partamentos o Servicios.
¡areas de grabacion, perfOr¡¡¡CIOn en sistemas jnformaticos
co~ su consigUiente comprobacio~.

A1!XI! lAR ADHINISlJIATJYO

Son jos em¡;,leadú~ que con una formaClón m¡nlmd de Graduado
E'scc.lar, FPl v Slm¡lar, rea~lzan tareas adlfllni~trat¡vas. ele-

mentales, bajo instrucciones especlficas y cuya responsabll1
-dad esta limitada por una supervisión directa y Slstematica,
sirviendose de instrumentos tales como maquina de escrlblr, de
calcular y/o terminales de ordenador.

A titulo de eJemplo, se incluyen en esta_ categoria aquellos
trabajadores que realizan, entre otras, alguna de la~ funClo
nes SlgUlentes u otras que sean analogas o equivalentes'

Registro
Archlvo
Mecanografiado de documentos
Calculos simples

PERSONA! SUBA[ URNO

CQNDuctoR pE CAHION

Es el emple¡¡¡do que, estando en poses ion del carnet de conducir
requer1do .por la Ley, conduce camlones de cualqu~er tonelaJe y
colabora en las tareas necesar1as para que, se lleve óI efecto
su Cargii y descarga y mantiene en ",decu:ada~: condiciones de
conservacionel vehiculo.

CQNDPCTPf! PE TIlRISHO

E.s el empleado que estando en posesión del cat'net de conducir
exigido por la Ley. conduce turismos y realiza las tareas
¡mejas propias para la realización de las servicios con el
mismo y su mantenimiento.

VJGTIANTE

E.s el subalterno que tiene como cometido la vigilancia y man
tenimiento del orden en los bienes y cosas que le han sido
encomendadas.

Es el subalterno que cuida de los accesos a las fabriCas o
locales, real i tando f unci ones de custodia, v igilanc ia 'i con
trol.

PRQENeNU

Es el empleado cuy¡¡¡ mision conste en hacer recados, realizar
los encargos que le fueran encomend",dos como recoger y entre
gar la correspondencia y cualquier Qtro material, aSl como
llevar a cabo otros trabajos elementales.

Tf:[ EEQNISTA

Es el empleado que atiende la centralita y facilita el uso
telefónico de los servicios Ímplicados en la misma

PE:BSONAI QBRE:RO

OfiCIAl DE 1J. A

Son los operario~ que con una formación de FP2 o e-ql.livalente
completada con una gran experienci¡¡¡, un alto grado de creati
vidad y dominio de: campo de actividad en el que se encuentran
adscritos, precisan solamer.te el señalamient'> de objetivos y
t¡enen capaCIdad para organlzar y/o coordinar las tareas pro
pIas o de un grupo de trabajadores.

A titulo de ejemplo se incluyen en esta categorla aquellos
"trabajadores que realizan, entre otras, alguna de las 51
guientes funciones y/u otras análogas o equivalentes:

Jefe de equipo de Mantenimiento y/o Utillaje
Jefe de equipo de Taller de prototipos.
Control flnal de sistemas radio gran capacidad.

OFICIAl, PE: ,. 8

Son los operarios que con formación de F"P2 o similar realizan
trabajos :concierto grado de autonomia e iniciativa, delica-
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deza en su ejecución y capacidad para interpretar normas,
planos o instrucciones sobre metodos de trabajo de forma con
creta. Pueden ejercer funciones de mando. A tItulo de ejemplo
se incluyen en esta categoría aquellos trabajadores que :rea
11zan, entre otras, alguna de las -siguientes funciones y/u
otras análogas o equivalentes:

Control y ajuste de aparatos y/o grupos complejos prepa
rando la documentación necesaria para la realización del
mismo, reparación de averías, asi como preparación de los
bancos de medida.
Preparación y puesta a punto de maquina! automaticas Y/o
semiautomaticas y realizando los controles sobre las
piezas, montajes, asi t"omo la corrección de eventuales
anomalias.
Trabajos en máquinas-herramienta con gran autonomia y
capacidad para la eleccion y preparacion de las herra
mientas y utiles, aSl como en la decision del proceso de
trabajo a seguir.
Trabajos galvanicos entre los que se pueden incluir la
preparación y puesta a punto de los baños, asi como los
controles sobre las piezas y la correción en la composi
ción de los baños para la ejecucion correcta del proceso
de galvanizacion
Montaje y composicion de sistemas complejos de radio
parti.endo de la cartografia de instalación para la rea
lización de control final
Verificación y aceptacion de todo tipo de pieza, conjun
tos de gran dificultad y de componentes electronicos, aSl
como la preparación de los bancos de medida, todo ello
siguiendo las normas o las especificaciones tecnicas fi
jadas.

Debido al alto grado de profesiOnalidad y autonom1a, que H"

quieren las funciones de Oficial de l' B en los Dptos de
Utillilje, Prototipos, Mantenimiento ¡Servicios Generales Y
MáquinilsJ, Controles finales complejos de sistemas con inter
pretaclon de las cartografias necesarias para la realización
del m1smo y una vez transcurrido un periodo de consolidación
de un año desarrollando estén. funciones, su situación profe
sional mlnima dentro de esta categor1a sera la "p" de per
feCcionamiento.

oFICIAl pE 2.

Son los operarios que, con con formación de FP1 o similar,
realizan Su trabajo bajo instrUCCiones Concretas, requiriendo
para la realización del mismo determinado grado de autonom1a,
iniciativa y responsabilidad, asi como bu~nos conocimientos
profesionales y aptitudes practicas entre las que se incluye
la interpretación de planos y/o normas Pueden coordinar el
trabajo de otros en el ambito de su competencia.

5erigrafia
Manejo de maquinas de bobinar.
Montajes mecanicos de cierta precisión y acabados de
grupos de cierta complejidad en subgrupos, grupos de mI
croondas y alimentación
Corte y preparacion de materiales de talleres.
Manejo de maquinas semiautomaticas con carga y prepara
cion sencilla (maquina soldadura de ola).
Operaciones de preparación y distribucion de equipos ~aril

su embalaje.
Trabajos sencillos en maquinas-herramientas que requieren
interpretacion de planos d~ piezas.
Desvaste y acabados, taladros y roscados, mecanIzados
simples en general, utilizollcion de aparatos de medIda
como calibre y/o micrometro.
Trabajos simples con productos galvanicos o similares que
requieren conocimientos espeCIficos sobre su uso y manl
pulacion.
Verlficacion de pieZas sencillas estandarizadas.
Reparaciones completolls en placolls de circuito Impreso
despues de haber sido controladas.

E:SPE:CJ Al 1 STA

Son los operarios que, con formación de EGB, Graduado Escolar
o similar, realizan operaciones siguiendo un metodo preciso y
concreto de trabaJO, que normalmente eXIgen conOClmlent05
~ofesionales de caracter elemental.

A titulo de ej.emplo se incluyen en esta categoria aquellos
trabajadores que realizan, entre otras, alguna de las -S¡

guientes funciones y/u otras analogas o equivalentes:

Montaje manual de componentes electronlcos.
Preparacion de componentes electronicos Corte,
Preformado, etc.
Formacion y preparación de Cableados
Soldadura de cableado y timbrado de bastidores
subbastidores.
Montajes mecanicos simples.
Acabado de grupos pequeños: montaje, soldadura, etc
Conteo y'comprobación de entradas y salidas de almaCen6$
y/o de movimientos de mercancias con medios mecanico~

complejos
Manejos y/o vigilancia de maqulnAs automaticas
semiautomaticas equipadas o preparadas, ejemp cizallas,
prensas, roscadoras, etc.
Preparación sllllple de pie~"s para tratamientos galvani
coso
Operaciones basicas de embalaje.

Realizan, entre otras, alguna de las funciones siquientes u
otras que sean análogas o equivalentes, tales como:

MINISTERIO DE CULTURA

Movimiento manual de lI\ercanci.s o con medios mecanlCOS
simples.
Tareas de limpiezoll.
Carga, descarga y/o movimiento de materiales y enseres.

formación de Estudios
realiza fundamental~

requieren con prefe-

Es el operario mayor de 18 años que con
Primarios, Graduado Escolar o similar,
mente actiVidades manuales simples que
rencia esfuerzo fisico y atencion.

15446 ORDE"'.' de 28 de junio dc 1990, por la que sc r('conoce,
c1as{fica l' inscrihe como ./imdación cultllral privada de•
.financiaclón, scrl'lCIO J" promoción con el cardcrcr de
hc:n~fica la denominada .fimdación «(Caja de Madrid».

Visto el expedientc de reconocimiento, clasificación e inscripción en
el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades análogas de
la Fundación «Caja de Madrid)} y; .

Resultando que por don Jaime Terceiro Lomba. como Presidente en
nombre y representación de la entidad Caja de Ahorros y Monte de
PIedad de Madrid (en lo sucesivo Caja de Madrid). se procedió a
constituir una Fundación Cultural Privada con la expresada denomina
ción en escritura pública. comprensiva de los Estatutos que han de regir
la misma. ante el Notario de Madrid. don Francisco Javier Die Lamana.
el día 28 de mayo de 1990: fijándose su domicilio en Madrid. plaza de
San Martín. número 1:

Resultando que el capital inicial de la ·Institución asciende a la
cantidad de 6.000.000 de pesetas. aponadas por la Entidad fundadora.

ContrOl v sivo de placas de circuito impreso.
Comprobac on y preparación de materiales segun órdenes de
fabricaci n, para la distribucion en la linea.

Control tecnologico de grupos.
Control de grupos de mediana dificultad en bancos de tipo
semiautomático y con reparaciones de poca complejidad.
Montiljes mecanicos y acabados de grupos de gran comple
jidad.
Equipamiento de bastidores y equipos de microondas.
Tratamientos galvánicos con la preparación suficiente
para efectuar la composicion de los baños, asi como el
proceso de trabajo, siguiendo normas establecidas.
Manejo de maquinas automaticas (> semiautomaticas de me
diana complejidad: insertadora de micrológicas de compo
nenteS electrónicos, taladradora y contorneadora de con
trol numérico, incluyendo preparaciones y/o ajustes de
las mismas y posterior verificación y reparac10n del
trabajo.
Realización de trabajos en rnaquinas-herramientas de me
diana complejidad, teniedo capacidad para la eleCCión y
preparación de las herramientas y utiles necesarios, aS1
como la optima utillzacion de calibre, micrómetros, etc
Trabajos especializados de mantenimiento que requieren un
nivel de preparacion especifico
Verificac10n y aceptación de piezas mecan1zadas o no, que
entrañan cierta dIficultad.

11 titulo de ejemplo se incluyen en esta categoria aquellos
trabajadores que reali::an, entre otras, alguna de las SI
guientes funciones u otras que sean análogas o equivalentes:

ofICIAl PE: ]J

A titulo de ejemplo se incluyen en esta C<!ltegoria aquellos
trabaJadores que realizan, entre otras, alguna de las fUncio
nes slguIentes y/u otras analogas o equivalentes'

Son los operarlOS que con formación de EGB, Graduado Escolar,
F"Pl o similar. completada con formación l=specIf1ca en el
puesto de trabajo, realizan tareas bajo instruCclooes precisas

y cuya responsabilidad esta limitada por una supervisión di
recta y sistematica.


